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CoMtsióN M unicipal P ermanentb: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en S‘;gunda convocatoria el dia 27 de agosto 
de 19-Í8-—Rectificación de un error aparecido en e! extracto 
de la sesión anterior.

SecRETARfA: Montepío de Previsión de ios Empleados del ^Ayun- 
tamiento de Madrid: Sesiones celebradas por el Consejo de 
Administración y por ia Comisión Ejecutiva el día 2 de julio. 
Subastas para obras de alcantarillado en el paseo del Pintor 
Rosales; pura la constriicdón de barandillas y pavimentación 
de aceras en los accesos a la plaza de toros, y para obras de 
pintura y adecentamiento del Dispensario Antituberculoso 
Municipal,—Concursos para instalación y modificación délas 
señales litmmo.‘<as reguladoras del tráfico.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración..—Anuncios sobre incremen­
tación y creación de las partidas presupuestarias que se indi­
ca»; exponiendo al publico para reclamaciones ia cuenta gene­
ral de! presupuesto ordinario del Ensanche de 19t7; referentes 
a las Ordenanzas mnnicipüles, y sobre inclusión de la finca nú­
mero !4 déla plaza de Manuel Becerra en el Registro Pú­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en seoonda convocato­

ria EL DÍA 27 liE AGOSTO DE 1948,—Extracto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babto,—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Melgar y Campos Pareja, 
y el señor Triana, en sustitución del señor Martínez Agulló.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y filé aprobada e! acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al déspacho de oficio

Acuerdos: I.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 del* corrieiife, declarando procedente, de 
conformidad con el informe emitido por la Dirección Municipal 
de Arquitectura y  por el Servicio Contencioso Municipal, la 
inclusión de la finca número 14 de la plaza de Manuel Bece­
rra, con vuelta a las calles de Alcalá y José Delgado, en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por concurrir en la misma los requisitos exigidos por e! 
«partido a) dd artículo 1.“ de la ley de 15 de marzo de 1945, 
en relación con el 9.“  de la propia ley y el 3.“ de su regla­
mento de 23 de mayo de 1947.

2,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, pfopoiiietido, de conformidad con lo infor­
mado por el SerV cío Contencioso Municipal, la desestimación 
de! recurso de reposición interpuesto por D. Domingo Martin 
redreiuela contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

í II

19 de mayo último, que desestimó su instancia de 3 de enero 
anterior solicitando, al amparo de lo dispuesto en ia ley de 
16 de maye de 1945 y en el artículo 27 del reglamento para 
su ejecución, le fuese vendido el solar número 27 de la calle 
de Alejandro Rodríguez, con entrada por el pasaje de San 
Gumersindo, que consideraba abandonado, colindante con el 
de su propiedad; teiiiendo en cuenta para tal desestimación 
que, según informa la Dirección Municipal de Arquiíectura, 
dicho solar se halla afectado por el plan de ordenación de 
suburbios.

Hacienda

3. ° Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a la Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús (Joaquín García Morato, 11).

4. ® J^probar un gasto de.500 pesetas, con cargo a la par­
tida 508 del vigente presupuesto, con destino a una subvención 
con motivo de la función religiosa celebrada en honor de la 
Virgen del Perpetuo Socorro, Patrona de la Beneficencia 
Municipal.

5. “ Aprobar im gasto de 5 000 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, pura conceder una sub­
vención a la Comunidad Franciscana Clarisa del Convento de 
San Pascua! de Madrid (avenida de Calvo Sotelo, 11).

6. ® Aprobar uii gasto de 50,000 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, con destino a una sub­
vención a la Obra Católica de Asistencia Universitaria.

7. “ Aprobar un crédito de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partido 508 del vigente presupuesto de gastos de) Interior, con 
destino a una subvención a la Casa de la Virgen (Génova, 10).

8. ® Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, coa cargo a !a 
partida 512 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con 
destino a conceder una subvención a la Asociación de Mace­
ros, Porteros y Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid.

9. “ Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 512 del vigente presupuesto de gastos del interior, con 
destino a una subvención a la Congregación de Nuestra Se­
ñora del Carmen, Patrona de Fimcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid.

■ 10. Aprobar un gasto de 2.000"pesetas, con cargo a la 
partida 508 de! vigente presupuesto de gastos del inteiior, 
para conceder una subvención a la Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País.

11. Conceder una subvención de 500 pesetas a la Comi­
sión de Festejos en honor de Nuestra Señora del Carmen, 
visto el informe de la intervención Municipal; siendo cargo 
dicho gasto al concepto 3.® del presupuesto de anexión (Cha- 
martín), destinado a fiestas acordadas por el Ayuntamiento.

12. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas a que asciende 
el importe de los honorarios devengados por el Doctor don 
Luis Estella por su asistencia a! Guardia de Policía Urbana 
D. Víctor Díaz Acevedo como consecuencia del grave atro-
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pello de que éste fué víctima; siendo cargo la suma de que se 
trata al capitulo I, partida 60, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior; todo ello teniendo en cuenta los informes emi­
tidos en et expediente, y muy especiatmente el del Servicio 
Coritrticioso Municipal, .

13. Aprobar tin gasto de 20,727,99 pesetas, visto el in- 
funne de la Comisión de Gobierno interior y Personal, con 
destino a abonar ai Médico de la Beneficencia Municipal jubi­
lado D, José Velasco el importe de. nueve mensualidades de 
su haber activo, por haber prestado servicios al Ayuntamiento 
durante más de cuarenta años; siendo cargo la suma de que se 
trata al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

14. Aprobar un gasto de 3 500 pesetas para satisfacer un 
socorro por una sola vez al Subalterno jubilado D, Manuel 
Delgado por su actuación durante más de treinta y  ocho años; 
siendo cargo dicha suma al capitulo de imprevistos de! vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, según informa ia Inter­
vención Municipal.

15. Aprobar un gasto de 943,90 pesetas, visto el infor­
me de la Intervención y del Servicio Contencioso Municipal, 
para satisfacer a la Delegación de Industria de Madrid los de­
rechos de contraste de pesas y aparatos de pesar de las depen 
delicias municipales; siendo cargo la suma de que se trata al 
capitulo I, partida 65, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. .

16. Aprobar un gasto de 494,53 pesetas para abonara 
doña Angela Gómez Hernández, viuda del que fué Liquidador 
del Matadero y Mercado de Ganados D. José Sama de la Torre, 
las partes proporciónales de la paga extraordinaria del mes de 
abril ultimo y det plus de cargas familiares correspondiente 
al primer trimestre del ejercicio actúa!, vi.stos los informes 
obrantes eii el expediente y el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal; siendo cargo el gasto de que se 
trata; al capítulo de Resultas, la primera de las indicadas par­
tidas, y al capítulo IX, partida 517, la que hace referencia al 
plus de cargas familiares, ambos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

17. Aprobar un gasto de 20.727,99 pesetas para abonar
al Médico de la Beneficencia Municipal en situación de jubi­
lado D, Felipe Rodrigo Lavin como abono de nueve mensua­
lidades del haber que disfrutó en activo por tener prestados 
servicios a este Ayuntamiento durante más de cuarenta años; 
siendo cargo la suma de que se trata, según informe de la 
Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. ,

18. Aprobar mi gasto de 13.000 pesetas, visto el informe 
emitido por la Intervención Municipal, para la adquisición de 
una máquina de sumar marca sDix», cen destino a la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos municipales; siendo cargo la 
suma de que se trata, al crédito consignado en el concepto 17 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

19. Aprobar un gasto de 12.580,75 pesetas para abonar 
los gastos suplidos por el señor Concejal Delegado del Tráfico 
con motivo de la práctica de ejercicios espirituales por el per­
sonal del Cuerpo de Policía fjibatía, siendo cargo la suma de 
que se trata, según informa la Intervención Municipal, al capi­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

20. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, interesado por 
el señor Director de Vías Públicas municipales, para los son­
deos que han de efectuarse en el terreno sobre el que se ha 
de emplazar el puente de la carretera al cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, vistos el informe favorable de la 
Intervención Municipal y e! acuerdo de la Comisión de Fo- 
.mente; siendo cargo la suma de que se trata a la partida 39 
del presupuesto extraordinario de 1941.

21. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docii- 
nientos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con ei abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
deteniiiiian, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

22. Disponer, vista la reclamación formulada por don 
Fernando Limar Rosa solicitando la anulación del acta de la 
Inspección de Rentas invitándole a proveerse de licencia de 
aperturirpara oficina en la avenida de José Antonio, 66, fmi-

dóiidose para tal petición en la regla cuarta de la Ordenanza 
fegutadora de la tasa y en la base décimaprimera de la tari­
fa c) de la misma, y teniendo en cuenta que de lo actuado en 
el expediente se viene en conocimiento de que la tributación 
al Tesoro, que es la base para determinar la cuantía de ios 
derechos que han de satisfacerse, está incluida en el aparta­
do a) det grupo tercero de la tarifa 5.“ de las «cttiales de con­
tribución iiidiistrial, y considerando que es de aplicación el 
último piecepto invocado, que se proceda a anular el acta re­
currida y se comunique al interesad® que no está obligado a 
proveerse de licencia en tanto en cuanto conserve los elemen­
tos tributarios que actualmente se han conocido.

23. Notificar a D. Luis Castillo que no está obligado a
proveerse de licencia de apertura para la clínica particular 
instalada en su propio domicilio de la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 31, teniendo en cuenta qne, conforme a io informado 
por. la Inspección de Rentas, y con sujeción a lo determinado 
en la regla cuarta de la Ordenanza reguladora de la tasa, está 
exento de tal obligación. ■ .

24. Disponer, vista la instancia suscrita por D. Antonio 
Fernández Rodríguez, domiciliado en la calìe de Bailén, 20, 
tercero, centro, solicitando exención de derechos en la licencia 
de apertura para la oficina de agente comercial instalada en el 
indicado domicilio, y examinados lo actuado en el expediente 
y los informes emitidos al efecto, que se notifique al interesa­
do, teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla cuarta de la 
Ordenanza correspondiente en relación con la tributación la 
Tesoro por contribución industrial por la tarifa S.", que no 
está obligado a pioveerse de licencia de apertura en tanto en 
cuanto conserve los mismos elementos tributarles que en la 
actualidad.

25. Conceder la exención de derechos solicitada para la
licencia de apertura de carnicería propiedad de D. Vicente 
Cabrejas,-desde su anterior local de la calle de los Abades, 
número 11, a ia del Mesón de Paredes, 59, dudo que aquella 
finca ha sido derribada, y una vez que asi lo confirma el señor 
Arquitecto de la segunda zona del Interior, y que, por tanto, 
e! presente caso está incluido en los beneficios de exención 
establecidos en la regla tercera, apartado d), de la Ordenanza 
de exacciones correspondiente. _

26. Conceder sin pago de derechos nueva licencia de
apertura para oficina a favor de Institución Sanitaria Iso, con 
domicilio en la calle de Carranza, 8, rectificando asi la que i t  
fué concedida bajo el título de Institución Sanitaria Omnia (So­
ciedad de asistencia médica) en el indicado local, teniendo en 
cuenta que no se trata de una nueva institución, sino de una 
modificación en su titularidad, sin que ello lleve consigo 
acción fiscal. ^

27. Conceder la exención de derechos solicitada por doña 
María del Rosario González González en la licencia de aper­
tura a su nombre para et eitableciniienlo de confitería y 
pastelería en el paseo de las Delicias, 145, que ha adquirido 
por fallecimiento de su esposo y anterior industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación al presente caso lo establecido en el apar­
tado //) de ia regla tercera de !a Ordenanza de exacciones 
correspondiente.

28. Conceder a D. Manuel Marqués Sánchez la exen­
ción que solicita por cambio de nombre en la licencia de aper­
tura de su industria de pollería en la calle de Calatrava, 12,

..adquirida por cesión de su madre política, siendo, por tanto, 
aplicable'al presente caso apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora de la tusa. _

29. Conceder exención de derechos por cambio de nom­
bre en la licencia de apertura solicitada por doña Teresa Lama 
Feito para su industria de hotel denominado Universo, ins­
talado en la Puerta del Sol, 13, teniendo en cuenta que ha 
adquirido la industria por fallecimiérito de su madre y anterior 
industrial, y que, por tanto, procede la concesión de la exen­
ción de derechos solicitada, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado A) de ia regla tercera de ia Ordenanza correspon­
diente; y respecto a ta otta petición que forimila la interesada 
de anulación del acta que la Inspección de Rentas ha practi­
cado, invitándola a rectificar su situación tributaria en relación 
con la tasa de referencia, y teniendo en cuenta que, según in­
forma la Administración de Rentas en 23 de junio último, se 
ha modificado la base tributaria, que procede exaccionar la di­
ferencia correspondiente a la ampliación verificada.

30. Conceder a doña Marta Alarcón Campos, industrial

. . . t  ■ ■■
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establecida en la Corredera Alta de San Pablo, 3, la exención 
de deiedios qu« solicita por cambio de nombre a sli favor en 
la licencia de apertura dei establecimienta de restaurante y 
bar situado en el local indicado, teniendo en cuenta que ba 
adquirido dicha industria por fallecimiento de su esposo, y por 
tant», que es de aplicación al caso presente el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza correspojidien e. _

31. Conceder a doña Angela Manzano Trallerala anula­
ción del acta de la [nspección de Rentas practicada en invita­
ción de que satisfaga derechos por la licencia de apertura a 
sil nombre, por cambio registrado en la titularidad de la indus­
tria de mercería en la calle de Joaquín García Moruto, 51, te­
niendo en cuenta que ha adquirido la industria de que se trata 
por herencia de su hermana, doña Emilia Manzano, y que, por 
tanto, es de aplicación al caso presente el apartado k) de la re­
gla tercera de la Ordenanza correspondiente.

32. Conceder a D. Agustín Gordo López la exención de 
derechos que solicita en la licencia de apertura a su favor del 
estabiecimiento de su propiedad situado en la calle de Santa 
Bárbara, 9, adquirido por cesión de su padre y anterior indus­
trial, teniendo en cuenta que el presente caso está compren­
dido en la exención establecida en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente.

33. Conceder a doña Manuela A Irtrez  Peláez, industrial 
domiciliada en la calle de la Cruz, 14, la exención de licencia 
de apertura que solicita para su establecimiento de papelería 
y venta de artículos de bellas artes e imprenta en ei indicado 
domicilio, por cuanto ha adquirido el establecimiento de su 
esposo y anterior industrial, y tratarse, por tanto, de un caso 
comprendido en la exención de derechos establecida en el 
apartado h) de la regla tercera de la Ordenanza correspon­
diente.

34. Proceder a la incautación por el señor Depositario de 
Villa del depósito constituido a disposición dei Ayuntamiento 
en la Caja General por B, Prieto, Construcciones Inmobilia­
rias (S. L .), para responder del importe dei descubierto por 
el arbitrio de vallas aplicado a la instalada en la finca núme­
ro 3 de ia glorieta de Qúevcdo, y a resultas del recurso plan­
teado ante el Tribunal Ecoiiómicoadministrativo de la provin­
cia, cuyo depósito se halla constituido bajo los resguardos 
luímeros 593.056 de entrada y 73.132 de registro, por un im­
porte de 12.384 pesetas, y 593.087 de entrada y 73.138 de 
registro, por mi importe de 516 pesetas; procediendo tal incau­
tación por cuanto ha sido dictada sentencia por el Tribunal 
Conlenciosoadministi alivo desestimando el recurso que dicha 
entidad interpuso, y por tanto,'con dicho depósito se liquidará 
ei descubierto existente, devolviéndose al interesado el so­
brante que resultare.

35. Disponer, vista la reclamación formulada por D. Juan 
Litio Orzaes contra la liquidación practicada por el impuesto 
de solares referente al dfe su propiedad sito en la calle de 
Ecija, 7, liquidación que comprende desde el mes de noviem­
bre de 1945 al tercer trimestre de 1947, y una vez que ha 
acreditado el reclamante que de la suma exigida ha satisfecho 
ei importe del recibo correspondiente al tercer trimestre 
de 1946, que, accediendo a lo solicitado por el interesado, sea 
deducida y compensada en la liquidación de 3,329,60 pesetas 
que se le redama, la cantidad de 664,40 pesetas a que ascien­
de el pago efectuado.

36. Adoplur los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de la redamación formulada por D. Ricardo 
Ferrando, como propietario de un solar sito en la calle de 
Marcelo Usera, sin número, solicitando la anulación de! re­
querimiento de pago por el arbitrio sobre solares sin vallar, 
fundando su reclamación en que dicho solar estaba vallado, 
vistas las diligencias practicadas que acreditan ia exactitud 
del hecho, así como los certificados de legitimidnd de ingre­
sos expedidos por los respectivos Servicios immicipales y los 
informes emitidos al efecto:

Primero. Que se devuelva al interesado la cantidad de 
6.000 pesetas indebidamente satisfecha por el recibo núme­
ro 14.854, referente a una finca sita en la calle de Marcelo 
Lisera, por el arbitrio de soiares sin vallar, y simultáneamente 
a la devolución antedicha que se giren nuevos recibos por !a 
cantidad de 1.000 pesetas; y

Segundo. Que se den las órdenes oportunas para que se 
le devuelvan tas cantidades de i . 000, 500 y 1.000 pesetas 
consignadas en la Caja General de Depósitos, bajo resguardos

números 721.091, 722.058 y 715.463 de entrada y 89.254, 
89.693 y 86,110 de registro, con fechas 15 de diciembre 
de 1945, 15 de enero de 1946 y 15 de diciembre de 1945, a 
disposición del Ayuntamiento de Madrid y del Recaudador 
de Arbitrios del distrito de la Inclusa.

37. Conceder la exención de derechos del pago del arbi­
trio sobre perros que solicita la Subsecretaría del Ministerio de 
Asuntos Exteriores para uno de propiedad de D. Rqbert L. 
Yost, Secretario de la Embajada de los Estados Unidos en 
esta capital, con arreglo a lo establecido en la base l l  de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio, una vez que en el presente 
caso se han cumplido los requisitos reglamentarios.

38. Concederá D, Herminio Martín Albarrón, almacenista 
y fabricante de licores compuestos, con domicilio en la calle 
de Francos Rodríguez,-28, el régimen de intervención que 
solicita para su industria, siempre que deposite previamente, 
en concepto de fianza, la cantidad de 3.0Ü0 pesetas, en el pla­
zo de los ocho días siguientes al de la notificación, ya que en 
caso contrario se considerará caducada dicha concesión, y con 
la advertencia de que la fianza tendrá el carácter de provisio­
nal y deberá ser aumentada por el interesado, previa comuni­
cación de la Inspección de Rentas, en caso de que las cuotas 
que corresponda satisfacer al interesado en cualquier liquida­
ción mensual sean de mayor cuantía que aquéllas.

39. Disponer, en relación con ta solicitud de D. José 
González Chas interesando la rectificación de la liquidación 
por el arbitrio sobre solares sin edificar del de su propiedad 
sito en la calle de Yelázquez, 62 y 64, alegando que por fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, dictado 
el 21 de mayo de ,1946, se le eximió del pago del aibitrio basta 
el tercer trimestre de 1944, que, accediendo a lo boIícíI hcío, y de 
conformidad con ios informes de la Administración de Rentas y 
de la Intervención de Villa, se practiquen nuevas liquidaciones, 
que correspondan al tercero y cuarto trimestres de 1944 y todo 
el año 1945; liquidaciones que deberán hacerse efectivas del 
depósito constituido en la Caja General, cuyo resguardo figura 
unido ai expediente, fecha 14 de julio de 1945, con los núme­
ros 717.546 de entrada y 86.968 de registro, por 9.866,20 pe­
setas, a disposición de este Ayuntamiento, y devolviéndose 
al interesado ei sobrante; todo ello teniendo en cuento que de 
las diligencias practicadas resulta probada la existencia y  los 
términos del fallo antes citado.

40. Conceder la exención de toda clase de arbitrios mtmi- 
cipates que solicita la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos 
Exteriores para tres cajones que, conteniendo botellas de 
champaña, llegarán a la estación dei Norte con destino al señor 
Encargado de Negocios de la República Argentina, teniendo 
en cuenta el principio de reciprocidad diplomática que autoriza 
y faculta para ia concesión de la exención que se solicita.

4L  Adoptar, sin perjuicio de la tramitación,legal corres­
pondiente, les acuerdos que a cmitíutiacioti se expresan, en 
vista de los distintos informes emitidos en el expediente en 
cuanto a ia exacción de contribuciones especiales por obras de 
renovación de aceras ejecutadas el año 1941 en la parte exter­
na del mercado del Carmen:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Mu­
nicipal de 8 de marzo de 1024, motivadas por las obras de 
referencia, al amparo de cuyo texto legal tuvieron aquéllas 
efecto, cuyos preceptos ratifican la ley de Bases de régimen 
local de 17 de juli» de 1945 y el decreto de 25 de enero de 1946 
sobre ordenación de las Haciendas locales.

Segundo. Que la cantidad que han de reintegrar al Erario 
municipal los conti ibuyeníes obligados al pago sea el tO 
por 100 del coste de dichas obras, en el que ha de incluirse 
el 4 por 100 de aquél por trabajos periciales íiguradws en la 
pertinente liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la correspondiente relación de 
contribuyentes formulada por la Sección técnica Fiscai en 
21 de marzo de 1947 y las cuotas que con arreglo a dicho por,- 
centaje aparecen en la misma, las cuales han de satisfacer los 
interesados sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, cuyo abono deberán efectuar de una sola vez,

42. Desestimar, eu relación con la aplicación de contri­
buciones especiales por las obra* de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutada* en la calle de la Academia, la 
reclamación formulada por D, José Campos Lozano interesan-
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do la rectificación de los metros lineales de fachada fijados 
a la finca número 3 de la expresada calle, en que dichas 
obras tuvieron efecto, y asimismo la de D. Rafael Alvarez 
Turrijos solicitando condonación de las cuotas señaladas,por 
el concepto expresado a la finca número 10 de la misma vía 
pública, de su propiedad, en atención a no haberse realizado, 
según afirma, las obras que se aducen como causa de la exac­
ción, teniendo en cuenta para tal desestimación que, reque­
ridos lús informes pertinentes de la Inspección de los Servi­
dos Técnicos y del Contencioso Municipal, aquélla se ratifica 
en los metros oportunamente aeñalados a la finca número 3, 
base de la cuota que le fué fijada, y confirma la ejecución de 
las obras causantes de la exacción; y desestimar igualmente 
la reclamación presentada fuera de plazo por el señor Tesore­
ro de la Real Academia Española solicitando la exención de) 
pago de las cuotas correspondienleá a !a finca número 1 de 
la referida calle, ocupada por dicho Centro, fundado en ser 
institución oficial, por cuanto, a más de haber sido presentada 
fuera de plazo dicha redamación, procede su desestimación 
teniendo en cuenta que, aun considerando ser una propiedad 
del Estado, no concurren en el caso presente las circunstan­
cias prevenidas en el artíctiío 47 del decreto de 25 de enero 
de 1946, invocado por el reclamante, regulador de las únicas 
exenciones de pago concedidas a tal exacción, pues el Estado 
sólo goza de dicho beneficio por razón de los servicios que 
interesan directamente a la defensa nacional, en cuyo caso 
no se encuentra el edificio de la Real Academia Española. '

43, Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadmiiiistrativo de la provincia en 22 dc.junia ú lti­
mo desestimando la reclamación formulada ante aquél por 
D, Enrique Palazuelo García contra el acuerdo municipal 
npijcmido las contribuciones especiales por las obras de con­
servación de acera» y arbolado efectuadas en la calle del Ge­
neral Cisiafios, en lo que afecta a la finca número 15 de dicha 
vía pública, y por cuya resolución se confirma además la liqui­
dación impugnada.

44, Aprobar el informe emitido por el Letrado consisto­
rial Sr. Rodríguez Soler, ratificado por el Pleno del Servido 
Contencioso Municipal, sobre aplicación de los preceptos de 
la ley de Desbloqueo a las cantidades depositadas por la So­
ciedad de Seguios Mutuos coritia incendios de casas en Ma­
drid para responder del pago de contribuciones especiales por 
el primer semestre de ¡939, en el sentido de que no es de 
aplicación al presente caso el apartado c) del articulo 36 de 
la niencionada ley, y que, por tanto, no tiene que abonar la 
entidad de que se trata cantidad alguna entre el saldo desblo­
queado del depósito que realizó cu 1939 y la cantidad que 
adeudaba al Ayutitamieuto por exacciones municipales.

45, Adoptar sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, y con las advertencias correspondientes, vistos los in­
formes emitidos en el expediente y de conformidad con lo pro­
puesto por e! Negociado, los acuerdos que a continuación se 
expresan, con respecto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de instalación de acera eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calie de Bravo Murilío, 
frente al número 149:

Primero. La aplicación de dichas contiibuciones, deter­
minadas en el decrete de 25 de enero de 194S, en armonía con 
lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local de 17 de julio 
de 1945 y Ordenanza correspondiente de las de exacciones 
municipales, por las obras de referencia en la indicada vía 
publica. '

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro a! Erario municipal sea 
el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas y el 
30 por 100 en su exceso de latitud, incrementado con el 
4 por 100 por inspección y vigilancia, según figura en la 
oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en el expe­
diente, de fincas afectadas por las obras, contribuyentes y 
cuotas, formuladas por el Negociado correspondiente con 
arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfacer 
dichos interesados, sin perjuicio de lus rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los mismos, éu un solo plazo,

46 a 48. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación lega! 
correspondieiite, y en vista de los distintos informes emitidos

en los respectivos expedientes, los mismos acuerdos que se 
indican para el-íuitericr, en cuanto a la exacción de cout ibu- 
cíi ries especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en lus calles de Ferraz 
y Granuda, entre las de Guteiibeig y Doctor Esqnerdo, y Die­
go de León, entre las del General Mola y Francisco Siivela.

49. Adoptar, sin p.erjiiicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y en vista de los distintos informes emitidos en el 
expediente, los mismos acuerdos que se indican para los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que se expresan, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento eii la calle 
de Rafael Calvo, entre las de Fortuny y Miguel Angel:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario nnuiúcipal sea 
el.importe total de los dos metros de fondo de las aceras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, 
y su exceso de latitud, como igualmente el coste de las obras 
de pavimentación de la calzada,- se exaccione a razón del 30 
por 100 de aquellos importas, incrementados con el 4 por 100 
por inspección y vigilancia, según figura en la oportuna 
liquidación. .

50. Desestimar la reclamación formulada por doña Enri­
queta Noceda Estúa interesando se le exima del pago de la 
contribución, especial correspondiente a la finca número 11 de 
lá calle de Sagasta, motivada por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas en la expresada calle y propiedad, fundada 
en 1 1® haber solicitado la ejecución de dichas obras, o que se 
le rebaje la parte proporcional que cree debe aportar el Ayun­
tamiento al coste de aquélla, teniendo en cuenta para tal 
desestiniadóii que, según los informes emitidos al efecto por 
ios Servicios municipales consultados, las cuotas fijadas al 
referido inmueble responden exactamente a lo previsto en las

'disposiciones reguladoras de la materia y en la Ordenanza 
correspondiente.

51. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la reclamación formulada 
por D. José Lago Blanco contra la contribución especial 
correspondiente a la finca número 72 de la calle de Goya, 
motivada por las obras de conservación de aceras ejecutadas 
en la calle de Narváez, a la cual tiene-fachada el expresado 
inmueble, en la que se limita a citar preceptos del Estatuto 
Municipal, pero sin señalar ni razonar infracción alguna lega! 
por parte de la Corporación municipal, que se ha atenido en 
un todo a las disposiciones que regulan la materia.

52. Desestimar, de conformidad con el informe emiti­
do por el Servicio Contencioso Municipal, las reclamaciones 
suscritas por doña María Agnilar Gómez-Acebo, por doña 
Manuela Esteban Collantes Saudoval y por D. Bernardo 
Rolland de Miota solicitando quede eu suspenso el acuerdo 
municipal aprobando las contribuciones especiales asignadas 
a las fincas números 21,23 y 31 de la calle de Goya, respec­
tivamente, motivadas por las obras de conservación de aceras 
ejecutadas en la expresada vía pública, fundadas todas las 
indicada» reclamaciones en consideraciones no previstas en 
la legislación y en la Ordenanza regnladorii de la materia, 
y teniendo en cuenta para tal desestimación que tá^Corpora- 
ción municipal se ha atenido en todo ciso a los aludidos textos 
legales, entre los que pueden citarse la ley Municipal, en su 
articulo 120, y el decreto de 25 de enero de 1946, en sus 
artículos 22, 28 y 34.

53. Desestimar lu petición formulada por D. Félix Sáeiiz 
Martínez, apoderado de ios PP, Dominicos, solicitando anu­
lación del recibo número 5.893, expedido por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones municipales, cuyo importe es 
de 1.530,44 pesetas, más 306,02 pesetas por recargo (en to­
tal, 1.836,46 pesetas), relativo a las conlribudones especiales 
correspondientes a las fincas números 32 y 34 de la calle del 
Conde de Peñalver, motivadas por las obras de pavimenta­
ción ejecutadas en dicha calle, alegando la preséripción por el 
transcurso de cinco años desde que se realizaron las obras 
hasta que le ha sido hecho el requerimiento de pago, una vez 
que, según se desprende de las actuaciones practicadas, acor­
dada la exacción en 14 de febrero de 1936 y desestimada 
en 10 de junio siguiente la reclamación formulada por el in­
teresado, en nombre de los PP. Dominicos, contra la indicada 
cuota, se repitieron las notificaciones de intento de cobro por
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(I]r;

el Agente ejecutiva, entre otras fechas en 15 de enero y 5 de 
noviembre cíe 1940, 20 de marzo, 10 de junio y 5  de noviem­
bre de i941, además de las que se informa por el citado fun­
cionario haber tenido efecto en fechas posteriores, hasta 1946 
y i de junio de este último afi«, en que e! Sr. Sáenz ha pre­
sentado la reciamación de que se trata en virtud de notifica­
ción anterior, resultando evidente, del cómputo de fechas, 
haberse interrumpido el plazo para la prescripción alegada,

54. Declarar exenta de satisfacer la cuota señalada por 
el concepto de contribución especial, motivada por tas obras 
de instalación de aceras ejecutadas en la caile de Ramírez de 
Prado {números impares, entre las del Empecinado y Méndez 
Alvaro), a la finca sin número (al parecer, el 7) propiedad de 
Stándard E'éctrica (S. A.), y disponer que !a suma de pese­
tas 8-889,10 a que asciende dicha cuota sea reintegrada del 
presupuesto del Ensanche al del Iiiteriof, con cargo a! cuai 
han sido ejecutadas las obras de que se trata; todo ello 
teniendo en cuenta que la referida Empresa viene satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana de dicho 
inmueble, como finca enclavada en la zona del Ensanche, 
motivo de comoeiisHcióti de la exención de pago otorgada.

55. Declarar que no procede acceder a la petición formu­
lada por D. Antonio Casteláiii interesando que por la Agencia 
Ejecutiva inunicipal sea deviiélto el recibo expedido por la 
contribución especial correspondiente a la finca número 3 de 
la plaza del Rey, motivada por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas en ia citada vía pública, invocando el 
fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fechs 11 de mayo último, contra el que la Corpora­
ción mimicipa! ha acordado recuritr en vía confenciosoadmi- 
nistrativa, visto el informe emitido por el Servicio Conten- 
dos» Municipal en el sentido de que por dicha causa no ha 
lugar a acceder a lo solicitado, teniendo en cuenta que la ale­
gada resolución no es definitiva, por seguir planteada la cues­
tión de fondo sobre la procedencia o no del acuerdo municipal 
impugnado.

56. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de noviem­
bre del pasado año, declarando que D. Aveiino de la Vega Co­
lino tiene derecho a que se le devuelvan las 1.351,10 pesetas 
que le fueron cobradas por recargo de apremio seguido para 
hacer efectivos tos recibos correspondientes a la contribiíción 
especial afecta a la finca número 16 de la avenida de Felipe II, 
inolivada por tas obras de instalación de aceras ejecutadas en 
la citada via publica, y en SU consecuencia, y de acuerdo con 
lo informado per la Administración de Rentas, por Is Deposi­
tarla y por ia Intervención Municipales, devolver ai referido 
interesado, n persona que legalmetite le represente, la suma 
de 8,106,60 pesetas, satisfecha por el concepto de contribu­
ción especial, motivada por las aludidas obras y por gastos 
de apremio; cnya devolución tendrá lugar con cargo al mismo 
concepto presupuestario dei ejercicio en curso, como minora- 
rión de ingresos, y simultáneamente a la expresada devolu­
ción deberán girarse nuevos recibas por la cantidad de pese­
tas 6.755,50, que es la que corresponde percibir al Ayunta­
miento por la exacción y causa de que se trata. -

57. Declarar ia imposibilidad legal de acceder a la peti­
ción formulada por la Dirección de Bellas Artes interesando 
se declare al Estado exento de contribuir por el concepto de 
contribuciones especiales por las cuotas correspondientes a las 
fincas de su propiedad dedicadas a Museo Nacional del Prado, 
Real Academia Española y Museo de Reproducciones A rtísti­
cas, motivadas por ias obras de conservación de aceras, insta­
lación de tuberías y bocas de riego y plantación de arbolado 
ejecútalas en la calle de Felipe IV, en atención a! elevado 
rango cultural de los mencionados Centros, por cuanto, según 
se pone de manifiesto en el informe emitido por el Servicio 
Contencio.so Municipal, consultado ai efecto de estudiar la po­
sibilidad, dentro de ia legislación vigente, de compartir el 
deseo expuesto por la expresada Dirección General, se oponen 
fl ello de una manera terminante tanto los preceptos dei Esta­
tuto Municipal de 8 de marzo de 1924 como los del decreto de 
25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de las Ha­
ciendas locales, y por último, ia Ordenanza reguladora de la 
exacción, a la que en todo caso es obligado atenerse, según 
doctrina del Tribun.d Supremo, unutenida, epfre otras senfeii- 
cias, en la de 8 de enero de 1932-

58. Declarar la imposibilidad legal de acceder a la peti­
ción formulada por el excelentísimo señor Presidente de la 
Diputación Provincial de Madrid en la que, cu virtud de lo 
acordado por la Comisión Gestora, solícita la exención de 
pagos de las coiitribuciones especiales correspondientes al edi­
ficio propiedad de aquélla dedicado a Hospital Provincial, mo­
tivada por [as obras de reiiovaciót! de aceras ejecutadas en el 
referido inmueble, e interesando asimismo que se mantenga 
igual beneficio de exención por ío que se refiere a los demás 
establecimientos de beneficencia, fundando su demanda en la 
utilidad pública a que se destinan y en la exención que dice 
estar reconocida en la base quinta de la Ordenanza regulado­
ra de la materia que estima de aplicación al caso presente, 
una vez que, examinado el informe emitido por el Servicio 
Coníencinso Municipal, consultado al efecto de estudiar la po­
sibilidad legal de compartir el deseo expuesto por la referida 
Diputación Provincial, y vistas las disposiciones reguladoras 
de la precitada exacción, incluso la invocada Ordenanza, no 
cabe acceder a lo solicitado, por oponerse de una manera ter­
minante tanto los preceptos del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924 como los de! decreto de 25 de enero de 1946 
ordenador provisional de ias Haciendas tocatVs, resultando, 
por otra p irte, negativa también la alegación que en apoyo de 
sus deseos hace la entidad peticionaria de lo dispuesto sobre 
el particular en la Ordenanza de 1946, por no ser de aplica­
ción al caso presente el apartado de la referida base quinta,

59. Adoptar los acuerdos que s continuación se expresan,
en relación co[i la aplicación de contribuciones especiales a las 
fincas de la calle de! Doce de Octubre, motivadas por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas en dicha via pú­
blica, y su correspondiente relación de cuotas, fincas y contri­
buyentes, una vez examinadas las reclamaciones formuladas 
por los interesados y consultados los diversos Servicios muni­
cipales: ■

Primero, Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y cuotas formulada por ia Sección Técnica Fiscal en 
2 de marzo de 1944, aprobada por el Ayuntamiento en 1 de 
jimio siguiente, para la aplicación de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por la Corporación municipal en la calle del Doce de Octubre, 
éntrela avenida de Menéiidcz Pelayo y la calle de Fernán 
González. ■ ^

Segundo. Que las cuotas correspondientes por ia causa 
y concepto citados a las fincas números 1 y 3 de dicha calle 
figuren a nombre de! propieUrio de aquéllas, D. Juan Gómez 
Jiménez, eit lugar de la Comisaría General de Abastecimiento 
y Sr. Carrascosa, respectivamente, a los-cuales Ies fueron 
asignadas en la relación anulada.

Tercero. Que en sustitución de aquélla se apruebe la 
nueva relación de fincas, contribuyentes y cuotas suscritas por 
dicha Sección Técnica Fiscal en 4 de marzo de 1946 por lo 
que se refiere a las obras de pavimentación, y 1 de igual mes 
del año en curso relativa a las aceras, ambas unidas al expe­
diente.

Cuarto, Que se declare exenta de contribuir con la cuota 
señalada a la finca número 10 de la refgrida calle, propiedad 
de D. José Casas Bniiiet, motivada por las obras aludidas, en 
atención a venir tributando ia mencionada finca con el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana y ser las referidas 
obras de primera instalación; y

Quinto. Que los obligados al pago de las contribuciones 
correspondientes a la finca número 2 de la referida calle sean 
sus propielarios', dula Joaquina Estrada Urrulia y doña Juana 
Giiillén Estrada, ya que, al acordarse la exacción impugnada, 
gozaban de dicha piopiedad, si bien con la rectificación perti­
nente en !a medición de los metros lineales de fachada fijados 
a dicho immiehle, interesada en ei escrito que en nombre 
de diclias contribuyentes ha formulado D. Eduardo Guillén 
Estrada.

La existencia del acuerdo rectificatorio de la anterior dis- 
tiibución de cuotas debe ser publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de su examen por los interesados durante 
ei plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente eu 
que aparezca su inserción en el citado diario, y presentación 
de redamaciones durante el mismo plazo y siete días más.

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
eii relación con la imposición de contribuciones especislrs a ias 
fincas de la calle de Caracas, motivadas por las obras de

■tí

l. 
■ >
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pavimecitadón de la calzada, aceras e instalación de tuberías 
y  bocas de riego ejecutadas en dicha vía pública, vistas las 
reclamaciones formuladas por di versos contribuyentes:

Primero. Que *e desestimen las exacciones de pago inte­
resadas por D. Nicolás Serrano, administrador de la Imprenta 
del Patronato de Huérfanos d« Oficiales del Ejército, de las 
cuotas correspondientes por el concepta y causa expresados 
a la finca número 7 de dicha calle, ya que es preciso distinguir 
las exacciones que tienen como único fin iiu ttir la  Hacienda de 
los Municipios de aquellas otras que, como la de que se trata, 
no tienen carácter de impuesto, sino que son la compensación 
al beneficio que las obras causantes de aquélla proporcionan 
de una forma singular y directa a los bienes afectados por 
ellas, a tal punto, que dichas contribuciones especiales no tie­
nen otro empleo que el coste y demás obras o servicios que las 
motivan, no estando, por otra parte, previsto en la Ordenanza 
correspondiente, único texto regulador de la exaccióa, la base 
alegada por dicho señor en favor de su pretensión; y la de 
doña Concepción Rodríguez San Pedro, propietaria de la finca 
número 4 de la misma calle, ya que el pago del recargo del 4 
por 100 sobre la contribución urbana correspondiente al citado 
inmueble sólo excluye de las cordribiiciones especiales cuando 
las obras o iusfalaciones de servicios que las originan fuesen 
de primera instalación, pero no de renovación, como han sido 
las que nos ocupaiq según se determina en el artículo 359 del 
Estatuto Municipal, aplicable a las presentes obras, verificadas 
en 1934; y

Segundo. Respecto de las demás reclamaciones que han 
dado origen a que por la Sección Técnica Fiscal se hayan for­
mulado en 12 de marzo del corriente año nuevas relaciones de 
fincas, propietarios y cuotas, correctoras de los errores obser­
vados en las 'suscritas por dicha dependencia en 12 de febrero 
de 1946, aprobadas por el Ayuntamiento en 10 de marzo del 
mismo año, que queden sin efecto estas últimas, y en su lugar 
se aprueben las citadas en primer término, manteniéndose los 
demás extremos acordados sobre el particular en dichá sesión; 
debiéndose publicar la existencia del acuerdo rectificatorio en 
el Boletín Oficial de la provincia, a los efectos procedentes.

61. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas formulada por la Sección Técnica Fis­
cal eii 6 de mayo de 1943, aprobada por la Corporación en 25 
de marzo de 1944, para la aplicación de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras y pa­
vimentación efectuadas en el Pretil de [os Consejos, y en su 
lugar declarar válida en sustitución de aquélla la efectuada 
por la misma oficina en 9 de julio último, que figura unida 
al expediente, cuyo acuerdo rectificatorio deberá ser nueva­
mente publicado en el Boletín Oficial de la provincia, a los 
efectos procedentes; quedando subsistentes los demás extre­
mos resueltos por el Ayuntamiento en su citada sesión sobre 
el particular.

« ' Fom ento

62. Autorizar, accediendo a U petición formulada por 
D. Manuel Sebastián Sanz, en representación de la Junta de 
Fomento y Cultura del barrio de la Manotera, férmíno mutú- 
cipa! de Fuencarral, el tendido de la tubería que ha de abaste­
cer la fuente de dicho barrio; bien entendido que tales obras 
serán por cuenta del Ayuntamiento de aquella localidad, y que 
la concesión no constituirá jamás derecho civil de servidumbre 
ni otro alguno en favor de dicho Municipio, debiendo además 
justificar e! Ayuntamiento de Fuencarral en debida forma que 
el coste de las obras se realizará por su cuenta y para su 
exclusivo beneficio, y que se obliga a satisfacer cuantos dere­
chos fiscales o reintegros sean procedentes en razón de tales 
obras.

63, Abonar la cantidad de 13,950 pesetas a que ha ascen­
dido el pago a la Delegación de Hacienda de esta capital del 
exceso de timbre por la liquidación motivada a! adquirir los 
autobuses que pertenecieron antes a la Sociedad Madrileña 
de Tranvías y ahora son de propiedad de la Empresa Munici­
pal de Transportes, y que dicha suma sea cargo a la partida 65 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

64, Disponer, vistas las consideraciones expuestas por 
el señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, que 
se anule el acuerdo de la Comisión Municipal Permanejite, de 
16 de julio último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en la

misma fecha, aprobatorio de las obras dé pavimentación 
de las calles de acceso al cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, una vez que en otro expediente se ha acordado 
ya dicha pavimentación, y para evitar, por tanto, la dupli­
cidad que se producirla, de mantener ambos acuerdos; debien­
do, en su consecuencia, archivarse el expediente de que se 
trata,

65. Abonar la cantidad de 2.927,34 pesetas a que ascien­
de e! importe del alza que se produjo en la adjudicación de las 
obras de construcción de una escalinata en la calle de Ruiz de 
Alarcón y en la particular del Museo del Prado, y que dicha 
suma sea cargo al concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), de conformidad con el informe emitido 
por la Intervención Municipal.

66. Abonar e! importe de las modificaciones introducidas 
en las instalacrones eléctricas y luminosas de la fuente de la 
Cibeles, propuestas por la Jefatura de Obras Sanitarias, y que 
ascienden a la cantidad de 109.225,6 Í  pesetas, con cargo al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, sin per­
juicio de reclamar de) Ministerio de Obras Públicas, de con­
formidad con lo dispuesto por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 1 de julio último, la cantidad de 15.600 pesetas 
a que, según informa la Inspección de los Servidos Técnicos, 
se eleva el desmontaje y montaje de la Indicada instalación, 
que hubo de llevarse a efecto como consecuencia de las obras 
de los enlaces ferroviarios.

67. Disponer, cómo consecuencia de la tira de cuerdas 
llevada a efecto a petición de la Inmobiliaria Electra, propie­
taria de) solar número 17 de la calle de Jardines, la apropia­
ción a dicho salar de una faja de terreno de la vía pública, 
de 0,37 metros cuadrados de superficie, cuyo valor, según la 
Sección Técnica Fiscal, y que ha sido aceptado por el propie­
tario, se fija en la cantidad de 233,15 pesetas.

UCENCIAS DE OBRAS

68 a 93. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por ei Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; dtbieddo pasar los 
respectivos expedientes a la Administración de Rentas y a la 
Fiscalía de la Vivienda, conforme es preceptivo;

A D. Marcelo de Azcárraga, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle del Maestro Bretón.

A D. Juan Tule; para obras de reconsíruedón en la finca 
número 27 de la calle de Marconi.

A D. Manuel Barreiiros, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de Antonio Vícent, 33. .

A D. Francisco Gutiérrez, para obras de reconstrucción 
de la finca número 51 de la calle del Alférez Juan Usera.

A doña Marcelina Rodríguez, para obras de reconstrucción 
de la finca número 42 de la calle de Benavente.

A  D. José Fernández, para obras de reconstrucción de la 
finca número 31 de la Colonia de la Prensa.

A D. Francisco Jiménez, para construir una casa eii un 
solar sin número de la carretera de Fiienlabrada,

A D. Ruperto Marcos, para construir una casa cu un solar 
in númer» del Campamento, barrio de la Estación (Cara- 
anchel).

A D. Ramón Atel!, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de la Concepción,

A dcñ■̂  Trinidad dd Rio, para obras de reconslriicción de 
la finca número 4 de la calle de Caramuel,

A D. Franco Moreno, para obras de ampliación en la finca 
número 6 de la calle de Francisco Navacerrada,

A doña María Esciirín Gonzalo, para obras de reconstruc­
ción de una finca sin número de la calle de Moren» dd Castillo.

A D. Teodoro Zurita, para construir una casa en la calle 
de José María Pemán, 27.

A D. Pedro González, para obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle de San Roque. '

A D. Andrés Garda Bernal, para recoiisfruir una vivienda 
en la calle de Juan Zofío, 68,

A D, Raimundo Serrano, para constiuir una casa en un 
solar sin número de la calle de Almansa.

A D. Vicente Martínez, para construir una casa en la calle 
de San Isidro, 34,
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A doña María Cruz Prieto, para obras de ampliación y re­
forma cu ta finca números 9 y 1Î déla plaza de España (Ca- 
rabunchel Alto),

A D, Pedro Fernández, para consfriiir una casa en un solar 
sin número de la caite de la Unificación.

Al excelentísimo señor Duque de Alba, para obras de re­
construcción de la finca número 12 de la calle de la Princesa,

A D, Arturo Crespo, para construir una nave en !a finca 
número 3 de ta calle de Cadarso.

A D. José Entrecanales, para construir una casa para vi­
viendas en la calle de Maldonado, 67, _

A D, Isidoro Escudero, para obras de ampliación en la 
finca número 67 de la calle de Fernández de los Ríos.

A D, Fernando fturriaga, para obras de ampliación en ta 
finca número 8 de la calle de Satidoval,

A dona Ana María Arijiía, para construir una casa en la 
calle de Bretón de los Herrero.s, 15.

A doña María Luisa Santana, para obras de ampliación en 
la finca número 15 de la calle de Miguel Angel.

94. Conceder la licencia de construcción que ha sido 
solicitada para el edifici.® de nueva planta que proyecta ei 
Banco Exterior de España en la carrera de San Jerónimo, 36, 
visto e! nuevo proyecto presentado por dicha entidad y e! in­
forme favorable del señor Director de Arquitectura, y siempre 
que se haga constar en escritura pública la obligación de 
constituir un establecimiento capaz para cuarenta coches en el 
patio de manzana el día en que los derribos de las construc­
ciones existentes permitan su realización.

95. Conceder la licencia solicitada por D. Augusto Mar­
tinez Abaria para efectuar algunas modificaciones en la cu­
bierta de la finca número 32 antiguo de U calle del General 
Saujurjo, con vuelta a la de Fernández de la Hoz, teniendo en 
cuenta la escasa importancia de la obra y visto el informe del 
señar Arquitecto Jefe de Edificaciones, en el que expresa que, 
si bien no reúne las condiciones reglamentarias, comoquiera 
que la superficie destinada es pequeña y se encuentra la edifi­
cación rodeada de paredes contiguas sin hueco y alejadas de 
la fachada, no hay inconveniente en acceder a lo solicitado.

P olicía Urbana y Rural

96. Desestimar el recurso de reposición interpuesfo por 
doña Carmen Moreno Betanzos contra el acuerdo municipal 
denegatorio de licencia de apertura para agencia de transpor­
tes en la calle de Lucientes, 7, teniendo en cuenta que, según 
informe de la Delegación dcl Tráfico, subsisten las mismas 
causas que motivaron la denegación acordada.

97. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Heriianz Sanz contra el acuerdo denegatorio de licen­
cia de apertura para despacho de leche en la calle del Doctor 
Gástelo, 38, teniendo en cuenta que subsisten ias mismas 
causas que motivaron la denegación acordada,

98. Desestimar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Rosario Cannona contra el acuerdo denega­
torio de licencia de apertura para despacho de ¡eche en la 
calle del Cardenal Cimeros, 82.

L I C E N C I A S  v a r i a s  

CONCESIONKS

99 a 143. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, eii vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes coire'spoiidieiites y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Llano, para venta de vinos y comidas, como 
cambio de nombre, eii la calle de Lista, 87.

A D, Santiago Rozas, para taller de ajuste en la calle de 
Embajadores, 88. ^

A D. Andrés Villanueva, para taller mecánico de ajuste 
en la calle de Ferrer del Río, 7.

A D. Teodoro del Caz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Gabriel Lobo, 26.

A D. Jenait» Sernmo, para mercería y perfumería, como 
Cambio de nombre, en la calle del Gereial Pardiñas, 57,

A Etetamendi y Olascoaga (S. L.), para oficinas en la 
calle del Barco, 24.

A D. Juan Ponte, para mercería en la calle del General 
Pardiñas, 3. .

A D. Nicolás Moya, para librería, como cambio de nombre, 
n la calle de Carretas, 29.

A Representaciones y Exclusivas liiteniacionales (S. A.), 
para oficinas y domicilio social en la Puerta del Sol, 6.

A D. Ignacio Santiago Carrera, para pescadería en el 
mercado de Chamberí, cajón números 43 y 44.

A doña Sofía Martín, para cacharrería y venta de libres 
usados y artículos de limpieza en la calle de la Madera, nú­
mero 48.

A D. Alfredo García, para despacho de .recadero en la 
calle de Galiana, 12. , ,

A D. Agapito Gómez, para tablajería en el mercado de 
San Fernando, cajón número lOt.

A doña Aurelia Villazón, para pensión en la calle de Re­
coletos, 12.

A doña Amparo Navarro, para almoneda en la calie de 
Marcelo Userà, 54.

A D. Julián Cuesta, para venta de vinos en la calle de 
Orense, 27, -

A dona Antonia Briceño, para verdulería en la calle de 
Valdeacederas, 43.

A doña María Luisa Alonso, para verdulería y cacharrería 
en la calle de España, 34.

A D. Auge! Orejón, para taller de tallista en la calle de  ̂
Sebastián E'cano, 30,

A D. Salvador^Banio, para venta de comestibles y vinos, 
como cambia de nombre, en la calle de Aníofiita Moián, 35.

A doña Maria García, para venta de frutos secos eu la 
calle dé Antonio López, 25

A D. Pedro López, para herbolarie en la calle de Apolinar 
Fernández Grediila (Chamartín),

A D. Luis Pérez, para compraventa de máquinas de calcu- 
, lar y escribir en la calle de San Onofre, 4, '

- A D .  Ernesto Koplovíitz, para almacén de hierros en la 
calle de Francisco Santos, 9,

A D. Paulino Rayo, para venta de frutos secos en el paseo 
de tas Delicias, 11.

A D, Fernando Pavón, para librería en la caite de la Con­
cepción, 34. , '

A Santa Luda (S, A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 68, .

A D. Vicente Núñez, para poticiínica en la cañe de Bravo 
M iirillo , 11.

A doña Encarnación Sánchez, para taller de modista sin 
géneros en la calle del Marqués de Vaideiglesias, 5.

A D. Benito Gonzalo de Miguel, pqra zapatería y cacha­
rrería en la calie de Romero Robledo, 13,

A D. Joaquín Jiménez, para mercería en la calle Mayor, 
número 47.

A D. Emilio Sáez de Ormijana, para ferretería en la calle 
de Martin de los Heros, 54.

A doña Pilar Díaz, para frutería, como cambio de nombre, 
en la calle de Alonso Heredia, 22.

A D. José Paz, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de Baleares. 51.

A Gaideano, Azpilicueta y Compañía (S. A.), para venta 
de hierros por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
la Cruz, 7,

A D. Rosendo Orozco, para venta de piensos por mayor 
eii la calle de los Hermanos Mira'les, 36.

A Empresa Edison (S. A,), para domicilio social en la calle 
de Los Madrazo, 55.

A D. Román Palacios, para taller de relojería en la calle 
de Santa María, 42, ,

A D, Antonio Gimeno, para taberna, como cambio de 
nombre, eii la calle de Bravo Murillo, 169.

A doña María Garda, para coilfiteria y pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hortaliza, 72.

A D. Antonio Medina, para taheriia, como cambio de nom­
bre, en la calle de Santa María, 15. ^

A D. Miguel Cuesta, para, garaje en la calle de Castellò, 
número 118. ,

A D. Rgmón Qabiii, para aserrería mecánica con dos sie­
rras y dos electromotores en el paseo de las Yeserías, 47.
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A D. Fabriciano Parra, para íaller de carpintería con un 
electromotor en la calle de Julián Rabaiiedo, 4.

A dofla María Arias, para almacén y venta de chapas y 
tableros de madera en la calle dcl General Sanjurjo, 21.

DENEGACIONES

144. Denegar la licencia solicitada por D. Fructuoso To­
rrego para venta de huevos, aves y caza en la calle de Fernán 
González, 41, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, en el que se manifiesta que no guarda la distancia regla­
mentaria con el establecimiento similar más próximo.

145. Denegar la licencia solicitada por D. Ignacio Sorri-
baspara frutería y verdulería en la calle de Pedro Tejeira, 39, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que se 
hace constar que la altura del local es inferior a la que exigen 
las Ordenanzas municipales. •

146. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco L ló­
rente para íaller de reparación de carrocerías en la calle de 
'l'omás Bretón, 51,.nave 17, vista que el interesado no ha 
aportado la docuraentadón exigida ni subsanado los defectos 
señalados por el Servicio contra Incendios, a pesar de ios pla­
zos concedidos y de las multas que le han sido impuestas.

Junta M unicipal de P rim e ra  Enseñanza .

147. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la solicitud formulada pOr ei reveren­
dísimo e ilustrísinio señor Obispo de Orense para que sean 
incluidas eu la nómina de casa-habitación las siete Maestras 
nacionales adscritas al grupo escolar del Divino Maestro, una 
vez que han sido aclarados todos los extremos referentes al 
carácter nacional de las escuelas pertenecientes al Consejo de 
Protección Escolar presidido por el ilustrisimo señor Prelado 
solicitante, y por tanto, el derecho que se reconoce a las Maes­
tras que dependen de dicha institución y que ha sido acreditado 
por las interesadas mediante la presentación de los documen­
tos regliimentarios:

Primere, La inclusión en la nómina de casa-habitación de 
las Maestras nacionales adscritas al grupo escolar del Divino 
Maestro, establecido en la calle de Dante, doña Pilar Feijoo 
Freire, doña Teresa González Diégiiez, doña Angela Moreno 
González, doña María Montero Fermoso, doña Pfescntación 
Ortiz Ballesteros, doña Blanca María Pérez Rodríguez y doña 
Amelia Vázquez Puga, '
_ Segundo. Que la inclusión en la nómina de indemniza­

ción por casa de las MaestraS'anteriormeníe enumeradas tenga 
lugar a partir del día 6 del pasado mes de julio, fecha en que, 
según la certificación anteriormente indicada, ha sido trasla­
dado desde el término de Carabanchel Bajo al de Madrid, el 
grupo a que dichas escuelas figuran adscritas; y

Tercero, Que el importe de la indemnización asignada, 
y a que se refieren estos acuerdos, sea cargo al crédito que 
para estas alenciones figura consignado en el vigente presu- 
puésta de gastos del Interior.

148. Incluir en la nómina de indem ización por casa co­
rrespondiente al corriente mes de agosto al Maestro nacional 
D. Julián Pérez Herranz, que viene prestando sus servicios, 
como sustituto del también Maestro D. Eduardo Isaac Hernán­
dez Alvarez, en el grupo José Antonio, una vez que ha pre­
sentado la documentación precisa para su inclusión; y decla­
rar las bajas en la expresada nómina de la Maestra doña Asun­
ción Rincón Lazcano, jubilada con fecha 10 del corriente; de 
D. Julio González Santos, en 18 del mismo mes, y de doa 
Pedro García Marín, por iguales causas.

149. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta formulada por el señor Regidor Patro­
no del Colegio de San Ildefonso interesando la concesión de 
becas de estudios y oficios a cuatro alumnos del citado Infer­
nado, y tctiiendo en cuenta eL informe emitido por ¡a Inter­
vención Municipal: '

Primero, La concesión de dos becas pitra estitdio a favor 
de ios colegiales José Luis Arroyaga Morón y Ricardo Ripo- 
llés Lamela, que obtuvieron la mayor puntuación en los ejer­
cicios de las oposiciones celebradas, los cuales, de acuerdo 
con la, reglamentación aprobada al efecto por el Ayuntamiento 
en 15 de septiembre de 1942 y posteriores dispofyciones, per­
cibirán la pensión mensual de 250 pesetas por concepto de

auxilio en metálico desde el 1 de septiembre del corriente 
año al 31 de agosto de 1952, siéndoles además abonados los 
gastos de material, libros y matriculas, y condicionado el dis­
frute de tales beneficios a los resultados de buena conducta 
y aprovechamiento que se determinan en los Estatutos del 
Patronato. '

Segundo. Que como consecuencia de las mismas opesi- 
. dones, se adjudiquen dos becas de oficio, convocadas en con­

curso-oposición, a los colegiales Salvador Parra Estévez y 
Victor Iglesias Gallego, habida consideración de las aptitudes 
demostradas al efecto por ambos y a las notas de buena con­
ducta que observaron en el Internado; debiendo percibir am­
bos y cada uno de ellos la pensión mensual de 90 pesetas 
desde el 1 de septiembre próximo al 31 de agosto de 1949, 
en las condiciones de aprovechamiento profesional y conducta 
señaladas para los becarios de! estudio; y

Tercero, Que ei importe que representa la concesión de 
tales becas, que asciende a la cantidad^de 2.720 pesetas, sea 
cargo, conforme señala la Intervención de Villa, al crédito 
consignado en eí capítulo X , artículo 6.°, concepto 33, parti­
da 598, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Atuntos de la competeneia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisión de Hacienda

150. Incrementar en la cantidad de 4,000 pt setas la par­
tida 396 dd vigente presupuesto de gastos del Interior, detra­
yendo dicha suma de la partida 386 de! mismo presupuesto, para 
atender al suministro de batas, delantales, gorros, etc., del 
Servicio de Puericultura, una vez que, según se desprende 
de los informes obrantes en el expediente, no existe el sufi­
ciente ciédito para esa atención, y que por la Intervención 
Municipal se propone la suplementación de referencia.

151. interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, recurso contendosoadminis- 
trativo en única instancia ante el Tribunal Provincial contra la 
resolución del Delegado de Hacienda de la provincia en la 
reclamación de la Cámara Oficial de Comercio contri la apro- 
bacióti de Ib Ordenanza número 14, que regula las licencias 
de apertura y transmisión de dominio de establecimientos 
comerciales e industriales, y por cuya resolución se dispone 
que $e supriman de la Ordenanza de que se trata todos los 
párrafos de la regla 16, a partir del apartado e) hasta el final 
de la misma, en cuanto hace referencia al mencionado apartado, 
teniendo en cuenta que la indicada Ordenanza es reproduc­
ción de la del ejercicio de 1947, y por tanto, no deben dejarse 
sin defensa los intereses municipales; debiendo expedirse las 
correspondientes ceríiftcaciones para sn revisión al señor Pio- 
curador consistorial,

152. Interponer, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso Municipal, recurso contendcscadmiiiis- 
trativo contra la resolución del Tribunal Ecoiiómicoadminis- 
fraíivo de la provincia eii la reclamación prom(;VÍda por don 
José Aipúa González, en nombre y representación de Hijos de 
Honorio Riesgo (S. A.), sobre exacción de derrclu s por licen­
cia de apertura de un depósüo cenado de productos farma­
céuticos en el paseo de los Melancólicos; 7, en el sentido de 
estimarla y declarar prescrito H dei echo, del Ayuntamiento al 
cobro de los citados derechos; debiendo',"en so consecuencia, 
expedirse y remitirse al señor Procurador coiisislotial las cer­
tificaciones de precepto, ’

153. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contcnoioso Municipal, recurso confendosoadiiiínis- 
trativo contra ¡a resolución del Tribunal Económicoadministra- 
tive de la provincia en la reclamación pr< movida por D. Aga­
pito Reyzábal Delgado, propietario del cinematógrafo Sevilla, 
contra el acuerdo municipal relativo al aibitrio sobre consu­
mos y servicios de lujo, en el sentido de anillar el acta levan­
tada por Ib Inspección de Rentas y la liquidación derivada de 
la misma, y sustituirla por otra, practicada en la forma que el 
propio acuerdo dispone; debiendo, en su consecuencia, expe­
dirse las certificaciones acostumbradas,

154. Acatar y cumplir en sus propias téiminos, de con­
formidad con el informe emitido por el Servicio Contencioso 
Municipal, la resolución dictada por r l  Tribunal Económico- 
adminisfrativo de la provincia en la reclamación prerrovida 
por D. Félix Pérez R íos sobre el arbitrio de plusvalía por la
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trimsiiiísióu dii una finca alla eii la calle de Canarias, 26, en el 
sentido de revocarci acto administrativo municipal impugnado 
y declarar prescrita ia cuota que por el referido arbitrio se le 
exigí*.

155. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contenciosa Muni­
cipal, la resolución dictada por el Tribunal Ecot\^ómicoadminis- 
Irativo de la provincia en la reclamación promovida por don 
Agustín Miquel y Suárez-Inclán, en nombre de Alarcóti (S. A .), 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía por ¡a transmisión de 
un solar sito en la calle de Moret, esquina a) paseo dei Piiitor 
Rosales, 2, en el sentido de revocar el acto administrativo 
mmiicipa! impugnado, y declarar que debe practicarse nueva 
liquidación, en la que se tome como valor originario para el 
año Í921 el del índice, sin boniftcación alguna, y para el 
valor üctual, el del señalado en la escritura. *

156. Acatar y cumplir en sus propios términos, visto lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, la resolu­
ción del Tribunal Ecoriómicoadministrativo de la .provincia 
dictada en la reciámadóti proniovitfa por D. Juan Góniez-Ace- 
bo Modet sobre exacción del arbitrio de inquilinato por el piso 
primero de la finca' número 43 y de la número 45 de la calle 
del General Mola, en el sentido de revocar el acta administra­
tivo municipal impugnado, y declarar que solamente se ballati 
prescriptas las liquidaciones por diferencia relativas, a los 
años 1937 y 1938. que, una vez rectificadas, liabráii de notifi­
carse al reclamante, otorgándole el oportuno plazo para su 
pago en periodo voluntario.

A D I C I O N

Asunto al despacjio da oficio

157. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del corriente, 
trasladando otro del excelentísimo señor Subsecretario de 
Gobernación, fecha 2 del mismo mes, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento para proceder a la reapertura del expediente 
de depuración políticosocial de la Maestra municipal destituida 
di ña Celia Muñoz Ycabalceta, con sujeción a !a orden de 12 de 
marzo de 1939, y debiendo la Corporación municipal, una vez 
adoptado el acuerdo que estime pertinente, remitir todo lo ac­
tuado ai Ministro de la Gobernación, por conducto y con el 
preceptivo informe del señor Gobernador civil de la provin­
cia, para la resolución definitiva.

Haotonde

158. Aprobar un gasto de 37,770 pesetas para el abono 
de los derechos y suplidos de! Procurador del Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo, ya anexionado, D. Francisco Brualla, 
correspondiente a recursos que penden de resolución yen los 
cuales se ha personado el Ayuntaniienlo de Madrid como con­
secuencia de la anexión; de cuya cantidad, 5 000 peseta;; se­
rán cargo al capítulo l, articulo 5.“ , concepto 6,“ , de! presu­
puesto de gastos de Carabanchel Bajo, y el resto, de 32.500 
pesetas, se apHcatá a la partida 72 de! del Madrid, de confer- 
inidad con lo informado por la Intervención Municipal,

159. Apr. bar un gasto de 27.194,67 pesetas para satisfa­
cer el importe de !a lápida en memoria de los caldos munici­
pales, colocada en la Primera Casa Consistorial, y disponer 
que dicha suma sea cargo al concepto 39 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, que fué creado con las economías obte­
nidas en dicho presupuesto según acuerdo de 23 de julio 
de 1947,

160. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para conceder 
una subvención a ia Comunidad de Trinitarios Descalzos 
(Echeguray, 32), con cargo al capítulo IX, partida 512, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

!6 t. Aprdbar, visto el informe emitido por el Director 
del Cementerio Municipal, un gasto de 17.367 pesetas para 
satisfacer a Pompas Fúnebres el importe de los servicios de 
eiiterrainieutos gratuitos prestados durante el primer trimestre 
del ejercicio en curso, con cargo al crédito consignado en el 
capitulo VTi. paidida 308, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior,

162. Autorizar un gasto de 1.000 pesetas, vista la peti­
ción que formula al Ayimtaniienío de Carabanchel Bajo la 
Jefatura del Frente de Juventudes del distrito univeisitario, 
pata subvencionar a dicho organismo de Falange Esp; ñola 
Tradicionalista y de las J. O. N. S., con cargo al crédito que 
figura en el' capítulo X, artículo 7,*, concepto 125, del presu­
puesto ordinario de.gastos del que fné Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo. ,

163. Autorizar un gasto de 500 pesetas para conceder 
una gratificación de esa suma al Oficia! encargado de tos ser­
vicios de abastos en el barrio de Carabanchel Bajo, D. File- 
món Prado Moreno, al igual que se ha venido haciendo en 
ejercicios anteriores, y disponer que dicho gasto sea cargo a! 
capítulo V, artículo 1 concepto 49, del presupuesto de aqnei 
Ayiititamiento.

164. Aprobar un gasto de 1 500 pesetas, tomando en 
consideración el acuerdo de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, para contribuir al homenaje al Director del grupo 
escolar Joaquin Costa, D. Julio González Santos, con motivo 
de su jubilación, con cargo al capitulo X, partida 600, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

165. Aprobar un gasto de 8.226,40 pesetas, teniendo eii 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, par­
tida 554, del vigente presupuesto de gastos del Interior, con 
destino a) arreglo del mobiliario de las Escuelas Bosque,

166. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Junta
Mirtiicipal de Primera Enseñanza, un gasto de 250 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo X, partida 552, 
del vigente presupuesto de gasto* del Interior, con destino a 
la adquisición de libros escolares para el grupo escolar Isidro 
Almazán, '

167. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado pou la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 582,50 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, parti­
da 542, del presupuesto de gastos del Interior, con destino a 
realizar una limpieza extraordinaria en los locales del grupo 
escolar Francisco Ruano.

168. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñtmza, un gasto de 1.200 
pesetas, con cargo al crédito consignado en e! capitulo X, 
partida 543, del vigente presupuesto de gastos del interior, 
con destino a adquirir diversos elementos precisos para insta­
lar adecuadamente los cuadros y demás detalles de qrnaratti- 
tación en el grupo escolar Francisco Ruano.

169. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 523,20 
pesetas, con cargo al crédito consignado eii el capítulo X, 
partida 542, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a adquirir una manga de riego para el grupo esco­
lar Andrés Maiijón.

170. Autorizar, de confoiniidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 6.000 
pesetas, con cargo al capítulo X, partida 598. ctel vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, para abonar al Centro de Cui- 
tura Superior Femenina el importe de dos becas, de 3.000 
pesetas cada una, a favor de las aliimtias que cursan estudios 
en dicho Centro Gloria Martin Vallejo y Carmen Martin 
Jiménez.

171. Conceder a doña Aquilina Fernández Méndez !a 
exención de derechos que solicita para la licencia de frutería 
y verdulería en la calle de Bravo Murillo, 9, donde se ha ins­
talado, procedente de la calle de Eloy Gonzalo, 13, para 
cuyo local estaba eii posesión del donimento que figura mii- 
do iil expediente, expedido para la misma industria, teniendo 
en cuenta pat a tal concesión que el presente caso está incluido 
en la regla tercera, apartado rf), de la Ordenanza correspon­
diente.

Gobtarno in te rio r y P ersonal

172. Nombrar Subalterno del Aymitamit nto, con el haber 
anual inicial de 6 200 pesetas y con sujeción a tos demás de­
rechos y deberes establecidos en las disposiciones municipa­
les vigentes, a D, Juan Bautista Riaño Cano, que ocupa el 
número 1 délos Mozos de limpieza de Cusas Consistoriales, 
teniendo efectos este noinbramieuto desde el día 18 del co­
rriente mes, en que cesó D. José Salmerón iMnitiii al tomar
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posesión de su nuevo cargo de Auxiliar administrativo taqui- 
graío mecanógrafo, cuya plaza cubre.

173. Reconocer y abonar, de conformidad con lo intere­
sado por el señor ingeniero Jefe del Servicio de Alumbrado, 
y eii cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos municipa­
les de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, un cuatrie­
nio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y con efectos para 
su pago desde e! 22 de agosto, 16 de septiembre y 22 de no­
viembre del corriente año, respectivanienle, a los Oficiales 
electricistas D, Miguel Arias González y D. Santos Martin 
Perrero y al Sereno de V illa D. Ricardo Cerezo Moreno, 
todos pertenecientes al indicado Servicio.

174. Jubilar al Guardia de Policia Urbana D .J iianV ille - 
na López, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, asignándole un haber pasivo de 5.749.51 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 de! sueldo de 9,582,52 pesetas, 
asimismo anuales, que le sirve de regulador, y determinar que 
los habe/es pasivos comience a percibirlos a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

175. Jubilar al Conductor mecánico del Laboratorio Mu­
nicipal D. José López García, por imposibilidad física para el. 
dí'sempeño del'cargo, asignándole una pensión de retiro de 
22,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 27,75 pesetas que le sirve de regulador, y determinar que 
dicha pensión comience a percibiría a partir del dia siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

176. Jubilar al Vigilante de Limpiezas D. Pedro Esteban 
Bas, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
asignándole una pensión de retiro de 24,60 pesetas diarias, 
equiva'eníe al 82 por 100 dei jornal de 30 pesetas (27 de jor­
nal, más 3 pesetas de plus de mando) que le sirve de regula­
dor, y determinar que dicha pensión comience a percibirla a 
partir del dí.a siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

177. Jubilar al operario de Limpiezas D. Bernabé Nieva 
Avenza, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
asignándole una pensión de retiro de 22,14 pesetas diarias, 
equivalente al 82 por 100 del jornal de 27 pesetas qué le sirve 
de regulador, y determinar que dicha pensión comience a per­
cibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado e! 
presente acuerdo.

178. Disponer que la gratificación de 1.000 pesetas anua­
les que disfrutaba D. Eulogio Rebollo García como Subal­
terno afecto al servicio del despacho del excelentísimo sefibr 
Alcalde, en el que ha cesado por haber sido nombrado para 
otro cargo, se asigne al Subalterno D. Máximo Francisco 
Pinillos Arranz, con efectos desde el 6 del mes actual, fecha 
en que se le encomendó dicho servicio.

179. Disponer que la gratificación de 500 pesetas anuales 
que disfrutaba D . Máximo Francisco Pinillos Arranz como 
Subalterno afecto al servicio de la Secretarla particular del

' excelentísimo señor Alcalde, en el que ha cesado por ser de­
signado para otro, se asigne .al Subalterno D . Guillermo 
Jiménez Moreno, con efectos desde el día 6 dei mes actual, 
fecha en que se ie encomendó dicho servici®.

Acopios

180. Aprobar, cumplido lo prevenido en el vigente regla­
mento del Servicio de Acopios, las relaciones de pedidos for­
mulados, con la anterización dei señor Concejal Delegado, 
por la Dirección de aquel Servicio durante el pasado mes de 
julio.

181. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado a| 
efecto, la confección de 443 uniformes de verano con destino 
a! personal de Arbitrios al único licitador concurrente, casa 
Hijos de Epifanio Marcos, al precio de 68,95 pesetas cada uno 
de los 70 uniformes para Encargados efectivos; 61,95 pesetas 
cada uno de los 50 para Encargados suplentes, y a 59,95 pe­
setas unidad los de Vigilantes, o sean 27.287,85 pesetas en 
total; debiendo entregar el Servicio de Acopios la tela azul 
Mahón correspondiente, a razón de siete metros por uniforme 
de cualquier categoria del usuario, y que el importe aproxima­
do de 47,444,35 pesetas a que asciende la tela y  laxionfección' 
para este vestuario sea cargo a la consignación figurada en el 
capítulo V, articulo 1.", concepto 13. partida 164, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, en el que figura 
contraída cantidad adecuada para esta ateudón..

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisión do Hacienda

182. Mostrarse parte, de conformidad con él informe 
emitido por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
CQiitenciosoadministrativo interpuesto por doña Dolores de 
Castro Arteaga contra el acuerdo municipal, de 30 de diciem-. 
bre de 1947, que desestimó su petición de que quedase parali­
zado el expediente número 5.585 por el concepto de plusvalía 
correspondiente a la finca número 31 de la calle de Argnmosa; 
debiendo expedirse y remitirse a! señor Procurador consisto­
rial las certificaciones de precepto.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

183. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las diligencias realizadas con motivo de 
la liquidación practicada al Agente ejecutivo del anexionad« 
Ayuntamiento de Chamartiii de la Rosa, D. Bernardo Maté 
Sánchez-Albornoz:

Primero. Pasar las actuaciones llevadas a cabo con moíi- 
vo de la liquidación practicada al Agente ejecutivo, destituido 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, don 
Bernardo Maté Sánchez-Albornóz, de la que resulta éste en 
descubierto con dicho Ayuntamiento por la cantidad de pese­
tas 122.224.55, al señor Juez instructor de guardia, para que 
incoe el correspondiente siimano sobre si estima que los hechos 
son constitutivos de delito; debiendo redactarse al efecto el 
escrito procedente por el Servicio Contencioso Municipal; y

Segundo. Abrir, independientemente de lo anterior, por 
vía administrativa, de acuerdo con el vigente Estatuto de Re­
caudación, el oportuno expediente de apremio para que la 
Corporación pueda resarcirse del descubierto citado.

184. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el 
número 263 de 1948 se sigue en el Juzgado número 21 de los 
de esta capital por robo de tuberías y otros efectos en el Par­
que de Limpiezas establecido en la calle de Joaquín García 
Morato, 102; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su dia pudiera corresponder al Ayuntemiento.

185. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el 
número 67 de 1947 se sigue eti el Juzgado número 6 de [os de 
esta capital por robo de comidas, ropas y otros efectos en el 
grupo escolar Víctor Pradera, sito en la calle de San Germán, 
número i ;  pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento. .

186. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, en armonía con lo informado por la Sección y por 
el Servicio Coniencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Miguel Camarillo Quesada contra el acuerdo plenario, 
de 16 de julio último, por el que se ie impuso la destitución 
del cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
de este Ayuntamiento, una vez que en la tramitación del ex­
pediente de responsabilidades que se le instruyó, cuyo resul­
tado dio lugar al acuerdo recurrido, se observaron, desde su 
inidadón hasta su final, todas las formalidades legales, resul­
tando cumplidamente probadas en el mismo las faltas imputa­
das, y ajustándose la sanción impuesta por ellas a lo dispuesto 
en la ley Municipal vigente,

187. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, en armanía con lo informado por la Sección y por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Victoriano Medina Sánchez contra el acuerdo plenario, 
de 16 de julio último, por el que se le impuso la destitución 
del cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
de este Ayuntamiento, utra vez que en la tramitación del ex­
pediente de responsabilidades que se le instruyó, cuyo resul­
tad® dió lugar al acuerdo recurrido, se observaron, desde su 
iniciación hasta su final, todas Us formalidades legales, resul­
tando cumplidamente probadas en el mismo las faltas imputa­
das, y ajustándose la sanción impuesta por ellas a lo dispuesto 
en la ley Municipal vigente.
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Comisión de Acoplos

188. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la propuesta elevada por !a Ponencia de 
Acopios respecto a la adquisición de determinado vestuario 
para el personal del Laboratorio Municipal:

Primero. Que la adquisición de 35 uniformes para Desin- 
fectores camilleros y 12 para Conductores, con destino al per­
sonal del Laboratorio Municipal, se verifique mediante con­
curso público, ya que se considera el caso comprendido en lo 
preceptuado en los apartados 3,“ y 5 ^  del articulo 123 de la 
vigente ley Municipal, ya que en la misma, ademlSsdel precio, 
deben conocerse para su adjudicación otras características 
importantes, como son la calidad de los paños que se han de 
emplear, confección que ha de realizarse, garantía del contra­
tista, etc., así como la urgencia en disponer del citado vestuario.

Segundo. Que se aprueben los oportunos pliegos de con­
diciones, por encontrarlos de conformidad.

Tercero. Que esta licitación se anuncie en los mínimos 
plazos legales, por su urgencia; y

Cuarto. Que el gusto de 28.800 pesetas a que aproxima­
damente ascenderá la adquisición de estos uuifoi mes sea cargo 
a la partida 330 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención.

189. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta elevada por la Ponencia de Acopios, en 
relación con la adjudicación del concurso público para la ad­
quisición de 1.137 capotes de uniforme con destino al perso­
nal del Cuerpo de Policía Urbana, y en que se amplíe la misma 
hasta los 1.352 capotes que dicho Cuerpo precisa en el actual 
ejercicio como consecuencia del reciente ingreso de 215 nue­
vos Agentes:

Primero. Que por haberse solicitado por e! Cuerpo de 
Policía Urbana el suministro de 215 capotes de uniforme con 
destino al personal recientemente ingresado en el mismo, pe­
dido formulado con posterioridad al de los 1,137 objeto del- 
concurso público celebrado, y habida cuenta de la urgencia 
en dotar al personal recientemente ingresado del correspon­
diente vestuario de uniforme, se amplíe el indicado concurso 
público en aquella cifra, o sea que se adquieran los 1.352 ca­
potes que en el vigente ejercicio precisa el Cuerpo de Policía 
Uibana.

Segundo, Que como resultado del concurso público cele­
brado para los 1.137 capotes acordados adquirir en principio, 
se adjudique a la sastrería Butragueño el sumiEiistro de los 
1,352 capotes de uniforme con destino al persona! dei Cuerpo 
de r.olicia Urbana, confeccionados con paño según su muestra 
número 4, y forros de raso según su muestra número 3, a los 
precios de 684 pesetas los de Jefes, hispectores. Brigadas y 
Sargentos, y de 634 pesetas los de Agentes.

'l'ercero. Que el gasto de 865,168 pesetas, importe de 
esta adquisición, sea cargo a las siguientes consignaciones 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención, en las que figu- 
guraii contraídas las correspondientes sumas: al capitulo III, 
artículo 1.“ , conceplo 1.“ , partida 97, 136,310 pesetas, osea 
el importe de los 215 capotes para los Agentes recién ingre­
sados, y a la del mismo capitulo y articule, concepto 8,“ , par­
tida 85, las 728.858 pesetas restantes, es decir, el valor de los 
1.137 capotes para Jefes, Inspectores, Brigadas, Sargentos y 
Agentes cuya adquisición se acordó en principio; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
disponer la ejecución de estos acuerdos, sin perjuicio de que 
se dé cuenta posteriormente de los mismos en el Ayuntamien­
to Pleno para su sanción definitiva.

190. Adoptar los acuerdos que a continuacióii se expre­
san, en vista de la propuesta elevada por la Ponencia de Aco­
pios, en relación con las dos subastas, declaradas desiertas 
por falta de lidiadores, para el suministro de maderas a los 
Servicios municipales durante el plazo de iiii año: ,

Primero. Que la adquisición de maderas de diversos 
tipos y calidades que precisec) los Servicios municipales du­
rante e! plazo de un año se efedúc directamente, conforme 
determina el apartado 5.° del arlículo 125 de la vigente ley 
Municipal, ya que se han celebrado dos subastas consecutivas, 
que se declararon desiertas por falta de licitadores, según se 
justifica en la docunieiitación obrante eii el expedieiile, con­
forme prescribe el articulo 126 del imsmo cuerpo legal; y

Segundo. Que dichas adquisiciones se realicen por la 
Dirección de Acopios en la forma legal reglamentaria, a la 
que se faculta expresamente para llevar a cabo las mismas, 
siendo preciso en cada caso el informe previo de la Inter­
vención.

=*= *  *

Asunto al despacho de oficia

191. Aprobar una prepuesta de ¡a Alcaldía Presidencia
para que sé dirija la oportuna solicitud al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación a fin de que por este departa­
mento ministerial se- declaren de urgencia, a efectos de expro­
piación, las obras necesarias para urbanizar la avenida del 
General Perón.

Hacienda

192. Autorizar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
crédito que figura en la partida 87 del vigente presupuesto, 
para conceder, como en años anteriores y en cumplimiento 
del voto de Villa, una subvención de dicha suma a la Real 
e Ilustre Congregación de Esclavos de Nuestra Señora de la 
Almudena para contribuir a los gastos de las festividades 
religiosas que la expresada Congregación dedicará ei día 8 de 
septiembre a la excelsa Pafrona de Madrid.

'193. Disponer, de conformidad con lo que determinan 
la base octava de ,los conciertos que actualmente rigen para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y el 
apartado d) del artículo 282 del decreto de ordenación provi­
sional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, la 
aceptación de la denuncia de la vigencia de los conciertos es­
tipulados con D. Luis Gómez, propietario de la bombonería 
Raga, situada en la calle de Alcalá 39; D. Pedro Chicote 
Serrano, dueño del bar Chicote, avenida de José Antonio, 12; 
D. Feliciano Yuguero, dueño de la confitería La Bearnesa, 
calle de Fuencarral, 82; D. Marmiio G il, dueño de la confite­
ría La Violeta, plaza de Canalejas; D, Joaquín Sánchez, due­
ño del hotel Mora, paseo de! Prado, 32; doña Matilde Bur­
gos, dueña de la pastelería del paseo de las Delicias, 53; don 
Francisco Pérez, dueño de las pastelerías Hidalgo y La Ma­
honesa, calle de Peligros, 4; D. José Romás Aparicio, dueño 
del restaurante del frontón Recoletos, ViHanueva, 2, y D. José 
Sicilia Pascual, dueña dei restaurante Sicilia Molinero, ave­
nida dejesé Antonio, 1, cuya vigencia finaliza en 30 de no­
viembre próximo; procediéndose por la Inspección a realizar 
nuevos estudios de las bases tributarias, por si hubieren de 
ser aumentados, prorrogándolos si fuera necesario, o rescindir- 
dirlos, caso de disconíoimidad del contribuyente con las nue­
vas cifras que hayan de asignarse.

Fom ento

194. Adoptar los acuerdos que a contimiación se consig­
nan, visto lo actuado eti el expediente iniciado para la expro­
piación de tres parcelas de terreno situadas en el lugar de­
nominado La China, que pertenecían al excelentísimo señor 
Duque de Hijar, de las cuales posteriormente ha sido vendida 
por éste una de ellas, destinadas a la ampliación de la Esta­
ción Depuradora de Aguas residuales y sus anejos, y teniendo 
Hn cuenta la petición formulada por los propieíatios de una de 
las parcelas para que sea exceptuada de la expropiación me­
diante ciertas compensaciones que la Dirección de Obras Sa­
nitarias, después de razonarlo convenientemente, estima 
aceptables, y sin perjuicio de seguir respecto de las otras dos 
parcelas la tramitación preceptuada en esta clase de expe­
dientes:

Primero, Que, se desista de expropiar la parcela núme­
ro 1 de las que figuran en ios planos unidos al expediente, 
atendiendo a las razones que en ei mismo se consignan.

Segundo, Que a tul fin se acepte la propuesta de los pro­
pietarios, consistente en renunciar a toda indemnización por 
el derecho ál riego con aguas residuarias al suprimirse éste, 
no pudiendo por ningún concepto ntilizar dichas aguas, y en 
ceder gratuiíaineiite los terrenos necesarios para la ejecución 
de la vía de acceso a la Estación Depuradora y que limitan 
con ella, de «cnerdo con el proyecto de la Dirección de Obras 
Sanitarias; y

m
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Tercero. Que dichas renuncia y cesidn se formalicen en 
la forma que sefíale ei Servicio Contencioso Municipal.

195. Consumar, mediante la formalización del documento 
notarial correspondiente, la expropiación de una parcela de 
teiTeno, de 111,84 metros cuadrados, de la finca número 16 de 
la calle de Carretas, una vez que, seguido el expediente de 
expropiación correspondiente, se ha llegado a la conformidad 
en cuanto al precio, que se ha fijado eii la suma de 301.968 
pesetas; y en su consecuencia, que se proceda al abono a su 
propietario, D, Otto Benberg, representado por la Compañía 
Española de Itimuebles (S. A.), de dicha cantidad,-que deberá 
ser cargo, de conformidad con 1» informado por la Interven“ 
ción Municipal, al capitulo II, partida 21, del presupuesto ex­
traordinario de 1946. -

Cultura o Inform ación

190. Conceder la autorización solicitada por el Sindicato 
Provincial del Espectáculo para celebrar la verbena de la 
Virgen de Septiembre en la zona comprendida entre la plaza de 
Lúea de Tena y la calle de! Ferrocarril, comprometiéndose a 
suprimir los altavoces y toda clase de ruidos que molesten al 
vecindario, y con arreglo a las demás indicaciones dictadas 
o que se dicten por la Tenencia de Alcaldía de! distrito.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta Eninutos de la 
tarde.

*

R E C T I F I C A C I O N
El acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­

nente, en 20 de! actual, que figura en el extracto de la sesión 
de dicho día, publicado en el Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid de 23 del corriente con el número 4.“, fué trans­
crito con error, y debe entenderse redactado en los siguientes 
tétm'nos:

4.° Adjudicar, como resultado del concurso celebiado al 
efecto, las obras de los jardines del Palacio Nacional a don 
Juan Marliiiez, firmante de la proposición número 3, que se 
compromete a realizarlas con arreglo a las condiciones que 
han servido de base para dicho coe curso, por la jcantidad de 
1.556 373.67 pesetas, que representa una baja del 13,3099 
por 100 sobre el precio tipo, y por el plazo de ejeriición de 
ocho meses, visto el informe emitido por la Dirección de 
Arquitectura, en el que señala que la proposición del expre­
sado concursante es la más ventajosa, no solamente por la 
baja que supone en el precio tipo, sino por el plazo de ejecu­
ción de los trabajos, siendo también digno de tenerse en 
cuenta que dicho señor ha trabajado ya eii el Ayuntamiento 
en condiciones satisfactorias. ' ■

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adm inistración en 
la sesión celebrada el día 2 de julio de 1948

Quedar enterado, y que conste en acta ¿1 sentimiento de! 
Consejo, que interpreta el sentir de los asociados, por el falle­
cimiento de) Consejero y Delegado de la Caja de Anticipos don 
Pedro Juan José Rodríguez Fernández, que por tantos años y 
con la mayor laboriosidad y celo representó a los jubilados y sir­
vió los intereses de la institación y familiares de los compañeros; 
y que así se haga presente a su viuda y familia.

En virtud del acuerdo dd Consejo de Aduiínistración de 2 de 
agosto de 1944, adoptado con vista de la facultad concedida por 
el excelentísimo Ayuntanúento en sesión de 15 de abril de 1943, 
y accediendo a las peticiones de los asociados que se tadicati, 
fornmludas al amparo de [a sentencia dictada por la Magistratu­

ra del Trabajo en e! recurso de D, Antonio Casteláin, se acordó 
concederles, a efectos de consolidar para pensión las gratifica­
ciones que por Jefatura perciben por plazo de dnco anos, el abo­
no a este fondo de los atrasos por el descuento correspondiente 
por la acumulación.de la gratificación al sueldo, como asimismo 
el abono de un tercio de la gratificación máxima disfrutada como 
cuota extraordinaria, concediéndoles para realizar dichos ingre­
sos e! plazo de veinticuatro mensualidat^es y siguiendo en lo su­
cesivo el descuento correspondiente:

A D, Andrés Llovet Vergara, Letrado decano Jefe del Servi­
cio Contencioso: por atrasos, 2.630,95 pesetas, y por cuota ex­
traordinaria de la gratificación máxima de 10,000 pesetas, 3,333,33 
pesetas. ■

A D. Francisco Bazíán, por su gratificación de )5.G00 pesetas 
como Jefe de Sección: por atrasos, 3.953,97 pesetas, y por cuota 
extraordinaria, 5.000 pesetas.

A D. Angel Novillo López, por su gratificación de 8.000 pese­
tas como Jefe del Negociado de Cultura: por atrasos, 1.896,32 
pesetas, y por cuota extraordinaria, 2.666,66 pesetas. .

Accediendo a io solicitado por el funcionario técnicoádminis- 
tratiVo D, Luis Díaz Farde ro. se acordó ratificar el acuerdo de 
5 de mayo de 1941 por el que se le concedió, a efectos de conso­
lidar para pensión el tiempo reconocido a todos los efectos por 
el excelentísimo.Ayuntamiento como opositor de la convocatoria 
del año 1916, con abono de la cantidad de 263,60 pesetas como 
descuentos a este fondo, y que no lo ha sido en el plazo concedi­
do a! efecto; debiendo proceder a su ingreso en un solo plazo y 
en el término de un mes, significándole que de no efectuarlo no 
le será computable a efectos de pensión el período de tiempo de 
que se trata.

Dada cuenta de la instancia de doña Rosario Sánchez, viuda 
del jubilado D. Antonio López del Oro, solicitando se compute a 
efectos de pensión ia gratificación que percibió su esposo y que 
el excelentísimo Ayuntamiento computó para su jubilación, vista 
la disparidad existente entre los párrafos primero y último del 
artículo 25 y las manifestaciones de la inteiesada, se acordó 
vuelva el expediente ai señor Letrado para que se sirva informar 
si existe algún fundamento en la petición.

Dada cuenta de las instancias de los Aparejadores D, Euge­
nio Sarriés Alcat y D, Tomás Prieto Valiueña solicitando tri- 
butir a este fondo por el tiempo de eventual e interino que el 
excelentísimo Ayuntamiento les ha reconocido a efectos de as­
censo por cuatrienios progresivos, se acordó se les manifieste 
que, según el artículo 3,“ del reglamento, sólo tienen derecho los 
empleados que desempeñan sus cargos en propiedad por acuerdo 
del .Ayuntamiento, motivo por el que no se hace descuento por 
los nombramientos interinos o eventuales, o se devuelve sí por 
error se hubiese efectuado.

Por último, se acordó dejar sobre la mesa los siguientes 
asuntos:

Provisión de! cargo de Consejero Delegado de !a Caja de 
Anticipos. ,

Proposición de la Junta general sobre segregación del Mon­
tepío de alguno de sus asociados. '

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de junio, y del siguiente de ingresos y pagos en e) mismo mes:

METÁLICO V A [, O K E S

PeaetHS Pesetas

Existencia en 1 de junio............... . . . 237.196,36 10..54IÍ.000
Ingresos........... ........ ................... ... 272,698,01 »
Compra de valores...................... . - . 100,000

.509.894,37 10.646.000
Pagos........................................... .., 358.357,94

Existencia en ¡ de Julio...... . . .  151.536,43 10.646.0 .‘0
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Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
- - del día 2 de julio da 1948 .

Denegar la solicitud de pensión de doña Victoria Mora San­
tiago, viada del Celador de Mercados destituido D. Demetrio de 
Francisco Benito, por prescripción de piazo.

Qae por haber cumplido la edad de veinte años D. José Ma­
nuel Amor Ramos, la parte de pensión vitalicia, de 2.Ì3.Ó3 pese­
tas anuales, que percibía como huérfano del que fué Subalíerno 
municipal D. Manuel Amor Estrada, se acumule por partes igua­
les a la que por el mismo concepto y cuantía disfrutan los otros 
dos huérfanos, doña Mercedes y D, Francisco Amor Ramos, per­
cibiendo cada uno la cantidad anual de 3S0 pesetas, representa­
dos por su tutor, D. Eusebio Ramos Amor; la primera, mientras 
peni anezca en estado de soltería, y el segundo, hasta cumplir 
los veinte años en 3 de diciembre de 1951, y con las demás con­
diciones reglamentarias.

Que la pensión vitalicia de 10,092 pesetas anuales causada 
por D. Isaac Lallana Ares y concedida en 2 de abril ultimo a sus 
huérfanos, doña Carmen, D, Fernando, D. Isaac, doña María 
Luisa y doña Paloma Lallana Garcimartin, sea abonada al tutor 
de los mismos, D. José Luis Riaño de Castro, que ha justificado 
documentalmente tal carácter.

Conceder a doña Luisa Souto González, viuda de D. Jesús 
Culebras Rodríguez, Profesor Veterinario de! Laboratorio Muni­
cipal, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 3.002 pe­

' setas anuales.
Conceder a doña Guadalupe Sánchez Gare a, viuda de D. To­

más Martín Cuenca, Oficial interventor de Arbitrios excedente, 
la pensión vitalicia de quinta dase, importante l,2u8,28 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María del Carmen Piñeiro Mainte, viuda de 
D. Pedro Juan José Rodríguez Fernández, Funcionario técnico- 
administrativo jubilado, la pensión vitalicin de primera clase, 
importante 4,800 pesetas anuales.

^ *

S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 2 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 del mismo mes, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de unión del alcantarillado del paseó del Pintor 
Rosales con el de la calle de xMoret. con suj ctón a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 311.202,91 pesetas.

Los licitadores, qne podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úttimo casos bastanteado 
por alguno dé los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.224,06 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 12.448,12 pesetas, que le 
será devuel'a a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Locai.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente también hábil 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, & la lina de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría O en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Congreso y Hospital, en el indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifieato en esta Secretaría (Nego-

ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe.en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193!.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo Vil, artículo 1 concepto L°, partida?.®, del 
presupuesto extraordinario de i946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma qile establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de Í924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de agosto de 1948.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óhqolas.

MODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse en p«[(e1 timbrado del Estado de la clase 6.* y 
reintegro municipal de 1,5Ü pesetas, y al" presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: -Proposición para optara la subasta de las obras de 
unión del alcantarillado del paseo del Pintor Rosales con el de la calle 
de Moret.»)

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de unión del alcanta­
rillado del paseo del Pintor Rosales con ei de la calle de .Moret, 
ammdada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
d- la provincia de los días ... y ... de ... de 1948, conforme en un 
todo cotí las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, (.Vquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por cien­
to—en letra—en los precias tipos.)

Ásitnismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega! de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las en­
tidades competentes.

Madrid,... d e ... de 1948,
( Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 del mismo mes, acordó ammeiar subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de barandillas y pavimentación 
de aceras en los accesos a la plaza de toros, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 790.657,83 pesetas 

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 15.813,16 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a loa respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 31.626,32 pesetas, qne le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito l.ocal.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Conaistoria!, 
plaza de ta Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Chamberí y Buenavlsta, en el Indicado plazo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante la» 
horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos
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a esta subaat* se htiüarán (ie manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado ds Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que jtiedien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obiiga- 
ciún que contrae e! rematante de realizar con ios obreros que 
ücuqe eií la obra el contrato prevenido en la ley de 2Í de noviem­
bre de 1931.

Él importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.“ , concepto I.”, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece eí articufo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presetitó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al pdbíico para su conocimiento.
Madrid, 23 de agosto de 1948.—P, A. del señor Secretario, ci 

Oficial mayor, P. de G úrqolas.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qiiedeberiS eiteiiderae en papel timbrado del Estado de laclase 6." y sello 

municipal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sóbrelo 
siguiente: «Proposicíún para opt^r a la subasta de las obras de ciyistnic- 
cidn de baratidiilas y pavimentación de aceras en los accesos a la plaza 
de toros.»)

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de construcción de 
barandillas y pavimentación de aceras en los accesos a la plaza 
de toros, anunciada en el Btríe/ín Oficial del Estado y en el Bale- 
tin Oficial de la provincia en los días ... y de ... de 1948, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con el alza o baja 
de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del proponenie.)

* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 6 de! corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de ia subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de pintura y adecentamiento del Dispensario Antituberculoso Mu­
nicipal, sito en la calle del General Pardiflas, 112.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fieslo en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 de] reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de agosto de i94S,—P. A, del señor Secretario el 
Oficial mayor, P, de Góroolas.

CONCURSOS
La excelentfsima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 16 de julio último, con sanción de) Ayuntamiento 
Pleno en ia de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
los concursos que intenta celebrar para contratar la instalación 
y modificación de las señales luminosas de funcionamiento auto­
mático, reguladoras de la circulación, durante tres años prorro-

gables, y su conservación gratuita’ durante dicho periodo de 
tiempo; como igualmente ia conservación de todos loa elementos 
de carácter fijo existentes en didiaa instalaciones y que se hallen 
en servido eii la fecha del concurso, durante igual período de 
tres años, también prorrogables.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento [Negociado 
de Subastas), en las lionas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podián preseiitarsé cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos concursos; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de agosto de 1948,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGóRooLAs.

S U B A S T A S  V C O N C U R S O S
p andlen tos  ort oí día de hoy, oori exp re a fó n  de su auantia  
V flich a  an ana ín rm tn a  is ___■ ■

PecÉitis Übjeio de Jñs subastes y concursos Pesetas

SUBASTAS 1

4 sepbre. Obras de pavimentación del camino

10

de acceso al vertedero del Este 
Presupuesto de contrata................ 162.414,91

Obras de construcción de cuatro pa-

13

belioiies con servicios de evucuato 
rios en !a tercera meseta del cemen- 

■ terio de Nuestra Señora de la Al­
mádena.—Precio tipo..................... ■ 197.538,24

Obras de íiavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Alonso Í-¡e- 
redia,—Precio tipo..................... . 195.474,12

Obras de construcción de barandillas
y pavinienbicion de acéras én los 
accesos a la plaza de toros —Pre­
supuesto de contrata...................... 790.657,83

Obras de unión del aicantarülado del 
paseo del Pintor Rosales erm el de 
ia calle de Moret.— Presupuesto de 
contrata................................... 311 292,91

2 sepbre.
CONCURSOS

Obras de instalación eléctrica en el
grupo escolar municipal Francisco 
Ruano, sito en la calle de Mejta Le- 
quericíi, 21. —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles.
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficlaf 
de la provincia, y teruiinará en la 
fecha que al margen se ind ica. 
Precio tipo...............................

w

34.0.39,50

3! agosto

hara rectamacíones por diee dms hábiles, 
que empetarán a correr y contarse desde 
el sisuiente al en qne apnretca el anun­
cio en el Boletín Oficinl de la pronlncía q 
terminarán en la lechn que al mnreen te 

indica;
Adquisición de anaquelerías metálicas

31

con destino al Archivo Municipal. 
Precio tipo............................. 175.200

Obras de reparación urgente de los

31

servicios públicos de instalaciones 
sanitarias municipales durante cinco 
años, a partir del corriente de 1948
inclusive,—Precio tipo...................

Obras de instalación deaicantarillado
50.000

tubular y visitable en los nuevos jar­
dines del Parque de Manuel Bece-
rra.—Precio tipo.......................... 69.738 35
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pechas

3 sepbre.

Objeto de las subastas y concursos

Obras de ainpliadún, con toma del 
Canal de Isabel ¡1, para el abaste­
cimiento de agua potable a la finca 
«Tres Uantos», donde se llalla ins 
talada la Residencia escolar Pala­
cio Valdés. —Precio tipo........... .. •

Obras para cubrir una calle interior 
en el mercado de Vallehermoso.
Precio tipo................................ ■ - •

Obras de reparación de la Teiietuía 
de Alcaldía del distrito de la Uni-
versiiiad.—Precio tipo .................

Obras de reforma de la planta baja 
del edificio en que se hallan instala­
dos los Servicios Técnicos munici­
pales, calle de los Señores de Lu-
zón, 1 .-P rec io  tipo.......... ............. ¡

Enajenación de un solar de propiedad^ 
municipal sito en la calle de laŝ
Hileras, 6 .-P rec io  tipo ........... - • •

Concursos de instalación y modifica­
ción de las señales luminosas de 
funcionamiento automático, regula­
doras de la circulación, durante tres 
años, prorrogables. y su conserva­
ción gratuita durante dicho período 
de tiempo, como igualmente la con­
servación de todos los elementos de 
carácter fijo existentes en diciias 
instalaciones y que se hallen en ser­
vicio en la fecha del concurso, du­
rante igual periodo de tiempo (tres 
años), también prorrogables.—Pre­
cios tipos, 1 .UCO OJO y 400 000 pese­
tas, respectivamente.

Obras'de pintura y adecentamiento del 
Dispensario Antituberculoso^ Muni­
cipal, sito en la calle del General 
Paruiñas, 112.—Precio tipo............

309.898,6« 

29.000,,60 

90 530,18

145.944,69

540.357,07

36.956,82

A N U N C I O S

En cumplimiento de lo dispuesto en e¡ párrafo tercero del ar­
tículo 236 del decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
2,5 de enero de 1946, queda de manifiesto en ia Sección de Hacien­
da de la Secretaria, durante el plazo de quince dias hábiles, con­
tados a partir del siguiente a¡ en que aparezca e! presente anuncio 
en el noletin Oficial de la provincia, e! expediente comprensivo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas los días 2 
y 16 de julio último, en virtud de los cuales se incrementa en la 
suma de 6.300 pesetas la partida 533 de! vigente presu¡mesto de 
gastos del Interior, y se crea la partida 533 duplicada, con la 
siguiente denominación: «Instalación del Gabinete de Identifica­
ción», dotada con 15.000 pesetas, transfiriendo la cantidad total, 
de 21.300 pesetas, dei remanente que arrojó ¡a liquidación del pre- 
siipnesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1948.—-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, oaGósaous. ■

♦ ♦ ♦
En cumplimiento de !o dispuesto en el párrafo tercero del ar­

tículo 230 del decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda dé manifiesto en la Sección de Hacien­
da de la Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en e¡ Boletín Oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
de ios acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas los días 2 
y 16 de julio último, en virtud de los cuales se incrementa en la 
suma de 4.764.000 pesetas ia partida 515 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, que ha quedado indotada con motivo de la 
mensualidad extraordinaria abonada por las fiestas de Navidad 
y la media mensualidad acordada en 9 de abril del corriente año, 
detrayéndose la expresada suma de las partidas especificadas

por la Intervención Municipal,en su informe, que figura unido al 
expediente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de ag'isto de 1948,—P. A. del señor Secretai io. el 

Oficial mayor, P, de Góbgolas.

*  *  *

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar­
ticulo 236 del decreto de ordenación de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, queda de manifiesto en la Sección d» Hacien­
da de la Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca e! presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
de ios acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanen­
te y por-ei Ayuntamiento Pleno, en sus sesiones de 16 de julio 
último, en virtud de los cuales se crea dentro del vigente presu­
puesto de gastos del Interior la partida 391 duplicada, en el capi­
tulo Vili, ajticulo 3.“, concepto 11, para la adquisición de una 
máquina destinada a la fabricación de tapones para el Servicio de 
Puericultura, detrayendo dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación de! presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1948.—P. A. del señor Scretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqülxs.

■4! 5»! *

Aprobada por la excelentísima Comisión Municipal Permanen­
te, en sesión de 20 del actual, la.cuenta general del presupuesto 
ordinario de! Ensanche de 1947, se pone en público conocimiento, 
a los efectos del artículo 352 del decreto ordenador de !as Hacien­
das locales de 25 de enero de 1946, que el expediente de sn razón 
se halla expuesto en la Sección de Ensanche de esta Secretaría 
durante el plazo de quince días, a contar del siguiente al en que 
se inserte el presente anuncio en el Boletín Oficial de la provin­
cia, en cuyo plazo, y ocho dias más consecutivos, se admitirán 
cuantas observaciones y reparos se formulen por escrito contra 
la aludida cuenta general.

jrtadrid, 23 de agosto de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolxs.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaie» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Seida (Sociedad 
anónima) proyecta establecer industria de importación de automó­
viles y venta de accesorios y gasolina en la casa número 36 de la 
calle de Espronceda.

Las personas que st coniideren perjudicadas por dicba indus- , 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
■ I término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 7 de agosto de 1948.—El Secretario, M. Berdíjo,

* *

Registro Público de S olares e Inm uebles  
da Edificación forzosa

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 23 de jimio), dictado para ia 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el dia 27 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca numero 14 de la plaza de Manuel 
Becerra, con vuelta a las calles de Alcalá y José Delgado,

Y  dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina ei articulo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 28 de agosto de 1948,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor suplente, J. R incón.
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Tarifa de anuncios oficiaies

* «Relativos a subastas y concursos, línea. .

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea .

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidí iicia a los 

ñnes de la licencia solicitada, línea. .

Pesetas

0,75

• • 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.


